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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL.

REALES DECRETOS
•

En consideración á los serVlClOS y circunstancias del
General de brigada D. Fernando Carbó Díaz,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de división, con la antigüedad de
veinte de noviembre último, en la vacante p,roducida
por fallecimiento de D. Federico Escario y García.

Dado en Palacio á veintinuev:e de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAM6N ECHAOÜE

Servicios del General de brigada n. Fernando Carb6
y niaz.

N ació el día 3 de junio de 1855 y comenzó á ser
vir como cadete el 20 de diciembre de 1873, habien
do ,pertenecido al regimiento Infantería de Zamora y
cursado sus estudios hasta que, en agosto. de 1874,
fué p,romovido al empleo- de alférez de diéha arma.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en 'el
tercer batallón p,rovincial de Cataluña y en el batallón
Reserva núm. 5, op,erando contra las facciones carlistas
en la provincia de Cuenca, desde octubre hasta diciem
bre del año últimamente citado. Seguidamente pasó á
formar pinte del ejército del Norte, concurriendo el 9
de enero de 1875 á la acción librada en Aras é inme
diaciones de Viana.-; el 2' de febrero á la toma del pue
blo de Oteiza'; el 3, á los combates sostenidos para e'l
levantamiento del bloqueo de Pamplona, por los que
fué recompensado con el grado de teniente; el 4 de
mayo,. á la toma de Lorca'; el 2 de junio, á la acción
de Mañeru; los días 27, 28 Y 29 d:ü propio mes, á los
hechos de armas habidos con motivo d~l reconocimiento
efecfuado sobre Nanclaresl; el 7 de julio, á la batalla
de TreviñÜ'; el 15, á la acción de Peñacerrada; el
28 y 29, á las de. Villarreal de Alava'; el 21 Y 22 de
agosto, á la exp,edición á Salvatierra.-; el 24, á la des
trucción del fuerte de Restia, y el 8 de noviembre, á
la acci6n reñida alrededor del fuerte de Valleherm:oso.
Por las penalidades sufridas durante cierto tiempo que
estuvo acampado en Monte-Esquinza, le fué conce
dida la cruz roja dé p,rimera das3 del Mérito Militar.

Habiendo ascendido al empleo de teniente, por anti
güedad, se le agregó luego al primer regimiento de
Ingenieros, hallándose el 4 de febrero de 1876 en la

acción de Zornoza, el 5 en la de Abadiano, y el 13, en
la batalla de Elgueta .

En agosto de 1877 fué trasladado al cuarto regi
miento de Ingenieros en concepto- de agregado, alcan
zando el grado de cap,itán, por gracia general, en enero
de 1878 .

Se le destinó en febrero de 18·81 al batallón Caza
dores de Mérida, y en diciembre siguiente, al ejército de
Filipinas.

A su llegada,á dichas islas fué' colocado en el re
gimiento de Visayas, habiendo estadD algún tiempo, en.
comisión, -á las inme:diatas órdenes del brigadier don
Felipe de la Corte.

Desde mayo de 1882, e.sttÍvo agregado. á la Subíns
p,ección de Infantería, perteneciendo, sin embargo, al
mencionadO' regimiento de Visayas, y posteriormente,
á los de Joló y Manila. , .' .

Cooperó - á la extinción de un incendio que se pro
dujo en Manila, habiéndose dispuesto que su buen com
portamiento, en aquel caso, fuese consignado en su hoja
de servicios.

Fué destinado en marzo de 1883 al segundo tercio de
la Guardia Civil'; en julio de 1884, al regimiento de
Manila'; en diciembre siguiente, al cuadro de reempla
zO'; en enero de 1885, á la Subinspección de las armas
generales, y en noviembre de 1886, al primer tercio de
la Guardia Civil. .

.Al ascender por antigüedad al empleo de capitán en
dIciembre de 1887, se le trasladó al regimiento de Ma
gal1anes, nombrándosele en marzo de 1888 comandan':
te político-militar. de Matí y quedando de reempla-
zo en julio de '1891. .

Se le confirió el cargo de secretario de causas de la
Capitanía general, en octubre de 1892, destinándosele
eri .diciembre del mismo año al regimiento núm. 70r
yen ~bt;il de 1893 á la Subinsp.ección de las armas
generales.

Le fueron confiadas algunas comisiones·; ejerció con
posterioridad el destino de comandante político-militar
de Marbate; obtuvo por antigüedad el empleo de co
mandante, con la efectividad de 22 de enero de 189&;
c~só en dicho destino en mayo del propio año, y' embar
co ,en agosto p,ara la península, donde quedó de reem
plazo, agregándosele después á la zona de Madrid nú
mero 58.

Formando pinte del batallón expedicionario núm. 7r
marchó nuevamente en noviembre del referido año 1896
á las islas Filipinas, dopde salió á campaña, atacando
y tomando con fuerzas á sus órdenes el pueblo de Mon
tinlupa, el 23 de diciembre, por lo que le' manifestó
.s~ satisfacción el General en jefe. Ejerció luego las fun
ClOnes de comandante militar de dicho puJito y asistió
á diferentes operaciones durantl': las cuales se encontró:
el 12 de febrero de 1897, en la ocupación del barrio
de Almansa,J; el 25, en la toma de Pérez Dasmariñas .
el 26, en e.! combate sostenido al marchar á destruir una~
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trincheras enemigas, y los días 7, 8 Y 9 de marzo, á las
acciones libradas en Salitrán y sus inmediaciones, Eor

.las cuale¡; fué premiado con el empleo de teniente co
ronel. Perteneció desp,ués al regimiento de J oló, Y pro
siguiendo las opJeraciones, se halló el 22 de dicho mes
de marzo en el combate habido en la marcha desde
el campflmento del Zapote á Salitráno; el 24, en el
de las trincheras de Anabo U; el 2 5 Y 26, en la acción
de Imus y ocugación de Bacoo!, por las que se le re
compensó con mención honorífica. ; el 31, en la acción de
Dos BocaS!; los días 1 y 2 de abril, en las de Noveleta
y Cavite ViejO'; el 4 y 5, en la defensa de Noveleta y
en el reconocimiento hecho sobre el camino de San
Francisco de MalabÓll'; el 6 y 7, en los combates reñi
dos para la toma, de este punto y ocupación de Santa
Cruz y Rosario, resultando herido en el Plimero y con
cediéndosele por ambos la cruz roja de segunda clase
del Mérito Militar, p.ensionada'; los días 18, 20 Y 21,
en los reconocimientos efectuados sGbre los barrios de
Tumayo, Sambol y Buenavistw; el 3 de mayo, en el ata
que y toma de Naic, p,or lo que fué condecorado con
la cruz de segunda clase de María Cristina,; el 11, en
la acci6n de Maragond6n, por la cual se le otorgó otra
mención honorífica'; el 8 de 'agosto en la de San Rafael,
habiéndole dado las gracias el General en jefe por su
.comportamiento en ellw; el 14 Y 16 de octubre, en
las de Purac y Muñoz, mandando una columna, y el.9
d:: diciembre en la de Minuyan, p.or la que se le ascen
dIÓ á coronel.

Desempeñó la comisión de inspeccionar las compañías
de voluntarios movilizados y pasó en febrero de 1898 á.
mandar el batallón de Guías y Policía rural, encargán
dose, al ser declarada la guerra con los Estados Unidos,
de la defensa de una p,arte de la línea exterior de
Manila. Libró combates en Calaocan los días 12 Y 13
de juniO!; se retir6 seguidamente por orden superior al
barrio de Tondo con las fuerzas que mandaba'; coope
ró con diversos cometídos- á defender la plaza de Ma
nila, sitiada por los enemigos.; rechazó varios ataques;
tomó parte en los hechos de armas de los días 16, 17
Y 18 de juliO'; se hizo cargo del mando del sector de
la izquierda p,or sucesión reglamentaria.; repelió el 7
de agosto á los rebeldes que trataron de forzar la línea,
y sostuvo diferentes combates hasta la cap.itulación de
la citada plaza, obteniendo por estos servicios la cruz
roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada.

Más adelante mandó el regimiento de Iberia·; estuvo
de reemplazO'; formó parte de la ·comisión de selección
y transporte del Inaterial de guerra¡; fué jefe del De
pósito de.transeunt~s y prestó distinguidos servicios,
p.or los cuales le fueron dadas las 'gracias de real orden.

Regresó á la p;eninsula en diciembre de 1900 y per
maneció en situación de excedente, hasta que en enero
de 19°2 le fué conferido el mando del regimiento. reser
va de Valladolid, p,asando en mayo siguiente á. man
dar el de Toledo mimo 35.

En el mencionado ,año de 1902 Y en el de 1903,
ejerció en la sép,tiIna región las funciones de presidente
del tribunal de exámenes de oficiales de la escala de re
serva retribuida.

Estuvo encargado interínamente, diferentes veces, del
mando de la brigada de que formaba p"arte su regi

'miento.
Promovido á.General de brigada en marzo de 1908,

.quedó en útuación de cuartel hasta que en mayO' de
19°9 fué nombrado General de la tercera brigada de
la 14. a 'división y Gobernador militar de Lugo.

En octubre sig-uiente marchó á Melilla, mandando la
La brigada de la 3. a diVisión expedicionaria, y prestó
en dicho territorio distinguidos servicios de camp,aña,
rechazando en 1as noches del 5 y 12 de noviembre los
.ataques de los rifeños al campamento de Nador. Con
-currió el 26 del p,ropio. mes á la ocupación de Sebt,
Eulad-Daud y Atlaten, pror lo que fué recompensado
con la gran cruz roja del Mérito Militar, y el 5 de di
ciembre á la operación realizada sobre el Zoco el J e
mis p~rmaneciendo en campaña hasta la terminación
de la misI)la. .

Le fué conferido en, mayo de I 9 1o el mando de la
2. a brigada de la 5. a divisi6n,'al cual está anexo el
cargo' de Gobernador militar 'de Castellóu de la Plana,
y en el que continúa.

Rep¡resentó á S. M. el Rey en las fiestas celebradas'
en Morella en agosto de dicho año 1910 con motivo
de la coronación de la virgen de la Vallivana'; revistó
en diferentes ocasiones las fuerzas de su brigada desta
cadas en varios p;untosl; mandó accidentalmente en al
gunos ,p¡eríodos de tiempo la división á que pertene
cíw; se trasladó en sep,tiembre de 191 1 á Valencia por
consecuencia de los sucesos revolucionarios que tuvie
ron lugar en la misma p,rovincia, en la que inspeccion6
diversos servicios á que dieron motivo los mencionados
sucesos, y regresó en octubre de 1912 á Caste1l6n de
la Plana, haciéndose de nuevo cargo de· aquel Gobierno
militar, .

Cuenta 40 años de efectivos servicios, de ellos 5 años
y 9 meses en el empleo de General de brigadw; hace
el número 7 en la escala de su clase, y se halla en 'P'o-
sesión de las condecoraciones siguientes: '

Cruz roja de p;rimera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de p:rimera clase de la misma Orden.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruces ,rojas de segunda y tercera clase del Méri-

to Militar, ambas pensionadas. .
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.
Gran cruz roja de la misma Orden.
Medallas de Alfonso XII y de Luzón.
Medalla de la Cruz Roja española.

En consideración á los servicios y circunstaq,piM
del General de brigada D. Francisco Ma.rtín Arrúe.

Vengo en promoverle, á, propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de división, con la. an.
tigüedad de cuatro del mes actual, en la. vacante
producida por fallecimiento de D. lvIodesto Navarro
y García.

Dado en Palado á, veintinueve de diciembre de mil
novecientoo trece,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAGÜE

Servicios del General de brigada D. Francisco A1artin
Arrúe.

Nació el día 2 de abril de 1850 é ingresó €lE:

el Oolegio de Infantería el 12 de enero de 1866.
obteniendo el grado de alférez por la gracia· gene
ral de 1868.
. Habiendo terminado con aprovechamiento sus estu

dios, se dispuso en diciembre del año últimamente
citado, que pasara á practicar en el regimiento de
Oantabria, y al ser promovido al emp:eo de alférez.
en octubre de 1869, con la efectividad de primero
de julio anterior, fué destinado á la comisión de
reserva de Guadalajara~ trasladándosele en noviem
bre al batallón cazadores de Reus.

Salió en agosto de 1870 á operar por la provincia
de Burgos en persecución de las facciones carlis
tas, y se halló el 3 de septiembre en la acción
sostenida con las mismas, siendo recompensado con
el grado de teniente por el mérito que entonces
contrajo.

Se le destinó, en marzo de 1872, al batallón reser
va de Oiudad-Rodrigo, y en abril al regimiento de
Oórdoba, con el que emprendió operaciones' de cam
paña en el Norte, concurriendo, entre otros hechos
de a;rmas, á la acción libr8Jda el 15 de juuio en
Onraita, por la que se le concedió la cruz roja

'de primera clase del Mérito Militar, y á la que tUYO
lugar el 26 del propio mes en Sam. Juan de Artía;
por la que fué premiado con el empleo de teniente,

Pasó en abril de 1873 á pertenecer al .bat311ón
reserva de Soria, prestando, sin embargo, sus servicioo
en la. Academia de cadetes de Infantería, hasta
que, en igual mes de 1874, se le trasladó al batallón
reserva de Avila.

Estuyo ·luego en operaciones por la provincia de
Albacete y por el distrito de Arag6n" toma,ndo parte,
el 21 de junio de dicho año 1874, en la acción
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habida en las alturas de la. Pobleta; el 19 de julio
en la de Salvacañete, donde se rescataron 700 pri
sioneros que los carlista.;; habían hecho en Cuenca,
alcanzando por ella el grado de capitá.n; y el 7 de sep
tiembre en la reñida o'on las partidas de Gamundi,
Vallés y Madraza, siendo destinado en el propio mes
al regimiento de Almansa.

Posteriormente desempeñó el cargo de profesoir
de la Academia de Infantería, hasta que al ascender
por antigüedad al empleo de Capitán, en enero de
1876, se le dió colocación en el batallón Reserva
número 40. •

¡Volvió á destinársele en febrero slgUlente á la
expresada Academia, en concepto de profesor, siéndole
otorgado en agosto el grado de comandante con
motivo de la terminación de la guerra civil.

Como recompensas reglamentarias por el ejercicio
del profesorado, obtuvo. en 1879. la; cruz de Isabel
la Católica, y en mayo de 1881 el empleo de co
mandante, quedando de reemplazo en julio de este
último año y colocándosele, en septiembre, en el
batallón reserva de Gracia.

Fué agregado en abril de 1882 á la Dirección
general de Instrucción Militar, en la que con pos
terioridad quedó de plantilla.

En recompensa del mérito que contra.jo publican
do su obra «Campañas del Duque de Albw), le fué
concedido el grado de teniente coronel en marzo
de 1885.

F-ormó parte, en 1889, del tribunal que examinó
á SS. AA. RR. D. Fernando y D. Carlos de Bar
bón, de los estudios de 3 años que comprendía el
plan regla.mentario en la Academia general Militar,
y en junio de dicho año fué destinado al l\1inis
terio de la; Guerra.

·En octubre. de 1893 se le premió con la cruz
blanca de segunda clase del Mérito Militar, pensio
na.da, por sus obras ¡<Curso de Historia Militan>,
«Oampañas de Pedro Navarro», «Guerra de Orimew>,
«Guerra de Italia,» (~studios Tácticos», y (,Oolección
de artículos militares».

Ascendido por antigüedad al empleo de teniente
coronel en julio de 1894, siguió en el destino que
venía desempeñando, y al promovérsele á coronel,
también reglamentariamente, en marzo de 1898, se
dispuso que permaneciera en comisión en el Minis
terio de la Guerra, á pesar de haber sido destinado
al regimiento reserva de Orense. .

Fué nombrado para formar pp,rte de la comisión
encargada de redactar una base común de prin
cipios militares que condensasen !os que deben regir
la vida oficial en el Ejército, como también (le
la designada. para la reforma d(;)l reglamento. del
detall, régimen interior de los cuerpos y servicio
de guarnición; habiéndosele dado las gradas ")n real
orden de 4 de marzo de 1899, por el celo é inteli
gencia de que dió muestra en sus trabajos.

Perteneció más tarde á distintos cuerpos de reserva,
aunque continuó en el referido Ministerio, á cuya
plantilla se le destinó en abril de 1904, confián
dosele en agosto dÉü mismo año el mando del regi
miento de Otumba.

Desde marzo de 1906 mandó el regimiento de León,
número 38.

Por sus trabajos referentes á los proyect<;>s titu
lados «Preceptos fundamentales para el gobierno y
disciplina del Ejército», «Reglamento de honores ..m.i
lita-res» y «Proyecto de reglamento para el' serVICIO
de guarnicióm>, se le concedió la CrLIZ blanca de
tercera clase del Mérito MilitaJ:.

Desempeñó durante algún tiempo el cargo de Gober
nador Militar de Leganés y estuvo encargado, acci
dentalmente, en varias ocasiones, del mando de la
l.~ brigada de la,l,a división,

Promovido á General de brigada en m'arzo de 1\J08.
quedó en situación de cuartel hasta que en octubre
siguiente fué nombrado Vocal de la rnspección. .gene
ral de los establecimientos de Instrucción é rndus~
tria Militar, pasando en noviembre á eJercer el cargo
de Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra,
en. el que c'ontinúa,

Desempeñando el cargo últimamente citado ha gi-

xOO.o repetidas revistas á las Academias militare3
y á los Colegios <le huérfanos dependientes de la
Sección que le está confiada. . .

En virtud de real orden de 13 de noviembre del
corriente año, desempeña interinamente, desde dicha
fecha, el cargo de Subsecretario del referido Minis
terio,

Cuenta 47 años y 11 meses de efectivos servi
cios, de ellos 5 año.s' y9 'meses én el empleo de
General de brigada; hace el I1.Q 9 en la escala de su
clase, y se halla. en posesión de las condecoraciones
siguientes:

Dos cruces rojas ·de l.a. clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de l.a. olase de la misma Orden.
Oruz de Isabel .-la ·OaMlica..
Oruz blanca de 2,a.· clase del Mérito Militar, pen

sionada.
Encomienda de Nuestra Señora de la Ooncepción

de Villaviciosa, de Portugal.
Oruz blanca de a,a. clase del Mérito Militar.
Encomienda de Francisco José, de Austria.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz del Mérito Militar con distintivo blanco.
.Medalla de Alfonso XIII.
Las Palmas Académicas de Francia, de la. clase

de Oficial de Academia.

* * *
En oonsideraoión á los servicios' y circunstancias

del General de brigada D. Germán BrandeIs Glei
'chauf,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,
al empleo de General de división, con la antigüedad
de 18 del corriente mes, en la vacante producida
~r pase á la sección de reserva de D. José Macón
ySeoo.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Mini"tro de la Guerra,

RAMÓN ECHAGÜE

Servicios del General de brigada D. Germán Brandeis
Gleichallj.

Nació el día 17 'de julio de 1851, y después de haber
renunciado el empleo de subteniente de Caballería
con que sirvió e11 el ejército. alemán, tomó parte muy
activa en nuestra última guerra civil, agregado al
Cuartel general del ejército del Norte, hallándose
el 6 de octubre de 1873 en la. acdón librada, en la
ermita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano,
por la que fué agracia,do, con la, cruz roja, de primera
clase del Mérito Militar; los días 30 y 31 de enero
y La de febrero de 1874 en. el ataque y toma de la.
Guardia, donde prestó servicios que fueron vistos con
satisfacción por el Gobierno; el 25 del propio mes
de febrero, en. la acción de 'Monte Montaña, y los días
26, 27 Y 28 de marzo en los combates de San Pedro
Abanto.! En atención á los méritos que llevaba contraí
dos, se dispuso en 7 de abril siD'uiente que fuera alta
en nuestro ejército con el empleo de alférez ·de Oa
ballería, comenzando en la misma fecha á contársele
el tiempo p'e servicio.

Perteneció luego al regimiento de Pavía, asistien
do los días 27, 28 y 30 del citado mes de abril á.
los combates sostenidos en San Pedro Abanto, Oór
tes, Arenillas y Galdames; el 2 de mayo á la entra
da en Bilbao, cuyo sitio. quedó levantado; posterior
mente á las acciones de Qrduña y Villarreal de

Alav8<,; el 25, 26, 27 Y 28 de junio á la batalla..
de Monte Mmu, por la que fué recompensado con
el grado de teniente; el 8 de octubre á 11], toma
de L,a GUl1rdia; el 9 de enero de 1875 á la acción
de las inmediaciones de Viana; el 3 de febrero á.
las operaciones efectuadas para el levantamiento del
bloqueo de Pamplona y hecho de armas que tuvo
lugar en Dácar y 1Jorca, por lo que fué promovido
al empleo de t€-niente; el 22 de junio á. la acción
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de Nanclares ;el 7 de julio á la batana de -Treviño;
los días 29 y 30 á los combates de Villarreal de
Alava; desde el 25 de octubre al 2 de noviembre á
los del mismo punto, Arlabán, Marquina, Orduña,
y Barambio, por los que alcanzó el grado de capitán;
los días 4 y 5 del mismo mes de noviembre al reco
nocimiento hecho sobre Peñacerrada y á la ,toma
del Castillo de San León; el 12 al movimiento efec
tuado sobre Bernedo; el 24 y 25 á las acciones ha
bidas en los montes de San, Cristóbal, Miravalles,
Alzuza y Oricain; el 5 de febrero de 1876 á la de
Abadiano, y el 12 á la de Elgueta.

Se le conoodió en marzo del año últimamente ex
presado, el pase al ejército de Cuba con el empleo
de capitán, y á su llegada á dicha Isla fué colo
eado en el regimiento de Tacón, saliendo á opera
ciones de campaña. Concurrió el 3 de septiembre
de 187í á la acción de Bardjagua, en la que se distin
tinguió, otorgándosele por ello el grado de coman
dante, y el 27 de marzo de 1878 al encuentro te
nido en Arroyo Blanco y Vistahermosa.

Quedó de reemplazo en mayo siguiente, destinán
dosele en junio al cuarto escuadrón de Cazadores
y en octubre al regimiento de la Reina.

En agosto de 1879, volvió á salir á campañ~, en
contrándose el 8 de octubre en el combate sosteni
do en Ventorrillo y el 27 de noviembre en el de Sa
banas Nuevas, por el que fué recompensado con el
.empleo de comandante.

Causó baja luego .en el regimiento de la Reina y
continuó en operaciones, mandando la escolta del
Capitán general de la Isla, hasta diciembre de 1880
que fué destinado al cuarto escuadrón de Tiradores,
desde el que pasó al regimiento del Rey en mayo
de 1881, habiéndosele dado en abril del propio año
las gracias de real orden por los servicios que pres
tó en el territorio de las Villas hasta su pacificación.

Durante los ·meses de abril y mayo de 1884, operó
por la costa con el fin de impedir un desembarco
intentado por los enemigos del orden, dándosele con
tal motivo las graoias por el Capitán general.

Pósteriormente estuvo algún tiempo en situación
de reemplazo, hasta que en octubre de dicho auo
1884 se le dió colocación en el regimiento de la
:Reina.

Embarcó en mayo de 1885 para la Península, donde
00 le destinó al regimiento de Pavía, y se halló en
los sucesos de 'Gsta Corte la, noche del 19 de sep
tiembre de 1886, ha.biendo salido en persecución de
los sublevados. .

Desde julio de 1887&jerció el cargo de ayudante
de campo del Brigadier, D. Misael González de la
Rosa, Gobernador militar de la. plaza de Jaca, y el
cual mandó. después una brigada en el distrito de
Castilla la Vieja.

Destinado en marzo de 1891 al regimiento de Pa.
vía, p3rmaneció en el mismo hast.a mayo de 1893,
que fué agregado á la zona de ~íadrid número 2.

Más adelante sirvió en los regimientos de reserva
números 39 y 36, destinándosele en febrero de 1895
al distrito de Filipinas, donde quedó de reemplazo
hasta que en mayo fué nombrada ayudante de cam
po del General D. Luis Huerta, que mandaba una
brigada en Mindanao. Seguidamente salió á opera
ciones de campaña, confiándosele cometidos espe
oiales, que desempeñó satisfactoriamente, como tam
bién el mando de fuerzas y asistió á distintos he
chos de armas, habiendo ascendido en septiembre
á. teniente coronel por i'Lutigüedad, no obstante lo
cual continuó en dicho destino. Por estos servicios
fué premiado con la crllz' roja de segunela clase
del 1vIéérito Militar.

En abril de 1896 pasó á ejercer las funciones ele
ayudante de campo del General D. Julián González
Parrado, y en mayo se 1e nombró Gobernador del
Cuartel general ele la división que opemba en la
citada isla de Mindanao. Le fueron, además, con
feridos otros cargos; se le encomendó el mando de
algunos convoyes; desempeñó importantes comisiones;
se encontró en distintos combates, y como jefe de
una columna volante prestó señalaGios servicios. De
signado en' noviembre para mandar otra columna en

lá cuenca del Taga1oant, prosiguió las operaciones,
demostrando excepdonales condiciones de mando y
energía. Efectuó una expedición difícil y penosa eIl
diciembre, con el fin de encontrar á los rebeldes,
que batió y dispersó, matándoles su jefe, cogiéndoles
armas, cartuchos y equipos y destruyéndoles su cam
pamento, por lo que le, fué otorgada otra cruz roja,
de segunda clase del Mérito Militar, pensionada. Si
guió una conveniente 'política de atracción y adoptó
disposiciones conducentes á evitar que la insurrec
ción se propagase á Visayas.

Emprendió en febrero de 1897 otra expedición des
de Guigood en dirección al Libai, donde, según no
ticias, ~nía el enemigo el principal campamento, y
tras una peligrosísima y penosa marcha ·de catorce
días, por un terreno excesivamente abrupto, se vió
precisado á volver al punto de partida por' haber
muerto el práctico que servía de guía á sus fuerzas,
sosteniendo en la retirada empeñada lucha con los
sublevados, que, apostados en las alturas, le hostili
zaron. Gracias á su energía y á las especiales condi
ciones de mando de que ha dado siempre pruebas, di
cha retirada se hizo con toda felicidad, sin tener que
lamentar la menor pérdida, y en marzo fué alta
en el regimiento Caballería núm. '31, y tomó el man
do de la columna que operaba en la cuenca del
Agusant, empleando el mismo sistema de atracción
y consiguiendo desalojar á los insurrectos de algunos
puntos, en los que se apoderó de armamento, muni
ciones y correajes. Continuó operando por vaíios dis
tritos en persecución de una compañía del ba:taJlón
Disciplinario q¡l.e se había sublevado, y, fraccionado
su c.olumna, preparó y ejecutó personalmente, entre
otras sorpresas, la de la. noche del 16 de mayo en el
rio Quihanan, y la del 15 de septiembre en el río
Vitoman, cogiendo en ambas fusiles, cartuchos y
ganado y logrando que á principios de noviembre
quedasen extermin:ldos los individuos que componían
la menoionada compañía. Por estos servicios fué re
compensado con dos cruces de segunda clase de Ma
ría Cristina, habiendo sido baja en el mes de sep
tiembre .últimamente citado en el antedicho regimien
to, y quedando desde entonces á las órdenes del
Comandante general de Mindanao. .

Se encq,rgó en enero de 1898 de la jefatura de una
columna volante para proteger la marcha de con
voyes ,en la línea de Iligan á Marahui, teniendo el
6 de febrero un encueutro en el barranco de Danar;
desempeñó más adelante, con extraordinario 0010, el
cargo de Gobernador político-militar del noveno dis
trito de Mindanao; embarcó en abril á las inmediatas
órdenes del Comandante general de Visayas y Min
danao, para Ho-Ho, y desde allí para Oápiz; tomó
parte el 2 de mayo en la acción de Panay, en cuyo
parte oficial fué citado con elogio por su distinguido
comportamiento, que se le recompensó con meución
honorífica; operó luego con el mando de columna; se
trasladó en septiembre á la provincia de Antique
con alguna,s fllerzas y desalojó, el 30 del propio
mes, de las alturas de Rugason, á 3.000 insnrrectos.
que arrojó más allá del pueblo, el cual ocupó, hacién
doles 140 muertos y 39 prisioneros y cogiéndoles 200
fusiles, cuatro cañones de montaña, dos banderas
y numerosas municiones de boca y guerra. Por estos
últimos servicios fué promovido al empleo de coronel
en 17 de octubre; el 22 batió, y derrotó en Colán
á una compañía de tiradores que se había pa,sado
al enemigo, por lo que se le otorgó la cruz de tercera
clase del Mérito 1Ililitar con distintivo rojo, y el 3
de noviembre, cumpliendo órdene's que le fueron da
das, se presentó con su columna en lIo-Ho, po-

, blación que empezaba á ser sitiada por los rebeldes
de la Isla, de Panav, toda ella sublevada. Se le confió
seguidament,e el maudo de la línea exterior de defensa,
que sostuvo bizarramente durante mes y medio á pesar
de los briosos y contínuos ataques nocturnos de im
ponentes masas rebeldes, y fué por ello condecorado
con la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar,
pensionada, 6mbarcando el 24 de diciembre para 'Zam
boanga, donde se hizo cargo de una medi.a brigada.

En marzo de 1899 se dispuso .que marchara á Ma
nila, plaza en que permaneció algún tiempo, volvien-
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da despu.és á Zambóanga, de cuyas lineas de defensa,
tenazmente atacadas por los Insurrectos, tomó el
mando, prestando distinguidos servicios, que se le
recompensaron con otra cruz roja de tercera clase
del Mérito Militar, pensionada.
,Embarcó el 24 de mayo del año últimamente ci

tado para la Península, donde quedó en situación
de -~xcedente, hasta que en junio de 1901 fué des-
tinado al regimiento reserva. de Burgos. ,.

.Desde septiembre Siguiente mandó el reglmlento
Numancia número 11,

Cooperó en febrero de 1902 al restablecimiento ?-el
orden que había sido alterado en Barcelo:op. con motIvo
de la huelga general de obreros; formó parte en
1905, de la misión extranjera que á S. A, R. el
Infante D. Carlos le fué conferida cerca de S. M. el
Emperador de Alemania, á consecuencia de haber sido
éslJe nombrado coronel honorario del regimiento de Nu
mancia; concurrió á diferentes man:i.obras y ejercicios
militares, por cuyo resultado se le dieron en algunas
ocasiones las gracias de real orden, condecorándosele
además con la muz blanca de tercera clase del Mérito
Militar, pensionada, y mandó varias veces, acciden
talmente, la segunda brigada de Caballería: '

Pl'Omovido á General' de brigada en septlem~re de
1908, le fué conferido el mando de la misma bngada,
en el cual continúa.

Cooperó muy eficazmente fu reJ2ri~ir el movimie.~to
sedicioso habido en Barcelona en Julio de 1909, hablen
dose manifestado de real orden que S. M. había visto
oon satisfacción los servicios que entonces prestó.
. En distintas ocasiones pasó la revist.a ;anual de ar
mamento á varios cuerpos, habiendo ins.peccionado
en 1910 las escuelas' prácticas efectuadas por los
de su brigada. ' .

Ha ejercido interinamente alguna vez el cargo de
Gobernador militar de la provincia y plaza de Bar
oolona.

Cuenta 39 años y 8 meses de efectivos servicios,
de ellos 5 años y 4 meses en el empleo de GeneraJ
de briO'ada' hace el número 14 en la escala de su clase,
y se "'halm: en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Medallas del servicio militar, de Baden, y de la
guerra general de Alemania, de 1870 y 1871.

Cruz de segunda clase de la Orden militar ale
mana de Carlos Federico.

Cruces rojas del Mérito Militar: una de primera
dase, dos de segunda, una de el~as pensionada, y
tres de tercera, de ellas dos penslOn~. "

Dos Cruces de' segunda clase de Mana Cnstllla.
Cruces de segunda clase del Aguila Roja y de la

-Corona de Prusia. •
Cruz blanca de tercera clase del Mérito Militar,

pensionada. ,
Gran Oruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Cuba, Filipinas, Mindanao y Al

fonso XIII.
,Medalla de oro conmemorativa del, primer Cen

tenario de los Sitios de Gerona.

* '1: *
En consideración á los servicios y circunstancias

del coronel de Caballería, número doce de la escala de
su Ciase D. José Chacón y Pérez, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de veinticinco de agosto de
mil novecientos seis,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de brigada" con la antigüedad
de trece del mes actual, en la vacante producida por
fallecimiento de D. Joaquín Agulla Rámos, la cual <;0
rresponde á la designad.a con el número o.chen~a y
seis en el turno estableCIdo para la, proporclOnahdad.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO

El ~liniBtro de la Qnerra,

RAMÓN ECHAGÜE

-servicios del coronel de' Caballería D. José Chac6n
y Pérez.

Nació el día 26 de marzo de 1853 é ingresó como
cadete en el regimiento Caballería de Sagunto el 23
de junio de 1871, habiendo cursado sus estudios desde
1.Q de a~osto en la Academia de dicha arma.

Le fue concedido el grado de alférez eh abril ,de
1873 y en agosto pasó á efectuar las prácticas regla
mentarias en el regimiento de Santiago.

Promovido al empleo de alférez con la efectividad
de 1.Q de enero de 1874, prestó el servicio de su
clase en el mismo regimiento, e'ncontrándose en los
sucesos habidos en Valladolid los días 4 y 5 tlel
propio mes.' Formó luego parte del Ejército del cen

·tro, operando. desde ,febrero contra las facciones
carlistas y asistiendo el 3 de abril á la acción librada
en Segorbe, por la que fué recompensado con el grado
de teniente; el 29 de mayo á la sostenida en Losa,
Domeño y Barranco de la Salada; el 14 de junio §.
la de Alcora, y el 25 del propio mes á la 'de' Yesa.

Se le ascendió por antigüedad al empleo de tenien
te con efectividad de 1.Q de agosto de 1875, conti
nuando len el 'mismo -cuerpo hasta mayo de 1876 que fué
trasladado al regimiento de Albuera.

En octubre siguiente fué nom,brado profesor de la
Academia de Caballería. .

Por la gracia general de 1878· alcanzó el grado
de capitán, y por sus servicios en el profesorado'se
le otorgó en 1882 la cruz blanca de 1.a clase del Mé
rito Militar.

Fué destinado en mayo 'de 1884 al regimiento de
Pavía y en junio á la Academia general Militar en
concepto de profesor, obteniendo por antigüedad el
empleo de Capitán en junio de 1885.

Como recompensas reglamentarias por el ejercicio
del profesorado, en el cual continuó! l.e fueron con
cedidos el grado de comandante en Juho de 1886, el
empleo en junio de 1888, y' la cruz de 2.ª clase del
Mérito Militar con distintivo blanco en julio de .1892-

Pasó of! n junio de 1893 á ejercer el cargo de profesor
en la Academia de aplicación de Caballería, concedién
dosele e/J. abril de 1897 otra cruz blanca de 2.ª clase
del Mérito Militar, por el profesorado, y destinándo
sele en julio del mismo año al regimiento reserva
de Valladolid.

En mayo de 1898 se le nombró ayudante de cam
po del General de brigada D. Julio Agudo Velasco,
cometido que siguioÓ desempeñando no obstante ha-
bet ascendido en junio á teniente coronel. .

Quedó en situación de excedente en febrero de
1901 y en octubre fué coloc~?o en el regimient~ de
Arlabán, en el que permaneclO hasta que en septIem
bre de 1905 pas-ó á servir en la Dirección General de
Cría Caballar y Remonta.

A su ascenso á coronel, en septiembre de 1906,
volvió á quedar en situación de excedente.

Se le ¡confirió en abril de 1907 el mando del segundo
Establecimiento de remonta.

Fué condecorado en julio de 1911 con la cruz üe
3.a clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador de Industria militar por. haber deseml?eñado
durante cuatro años el cargo de Jefe del t'nenclOnado
establecimiento.

Presidió más tarde una comisión de éompra de ca
ballos domados, y por. el celo que ~~emostr? en. ~J
desempeño de tal comettdo lemamfesto su sattsfacclOn
el Director general de Cría Caballar y Remonta, re
compensándosele además con la cruz blanca de 3.ª cIase
del Mérito Militar, pensionada. . "

Desde julio del corriente año manda el regImIento
Cazadores' de Alfonso XII.

Cuenta 42 años y seis meses, de efectivos servido.
y se halla en posesión de las condecoraciones si·
guientes: .' ,.

Dos cruces blancas de 1.a clase del Mérito Milita'r,
Dos cruces de 2,a clase de la misma Orden, .COl'l

distintivo blanco.
Cruz y Placa de San Hermenegildo,
Dos cruces blancas de 3.& cIase del Mérito Militar,

una de ellas pensionada.
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Medallas de la Guerra Civil, de Alfonso XlII y tleI
primer centenario de los sitios de Zaragoza y Gerona.

* * ...
En consideración á los serVIcios y circunstancias

del c<>ronel de Ingenieros, número uno de la es
cala de su clase, Don Rafael Peralta y Maroto,
que cuenta la antigüedad y efectividad de treinta
y uno de octubre de mil novecientos cinco,

Vengo en promov.erle, á propuesta del Ministro
de la Guerra y d-e acuerdo con el Oonsejo de 1I'Ii
nistros, al empleo de General de brIgada, con la
antigüedad de .16sta fecha, en la vu,cante produoi
da por ascell50 de Don Fernando Oarbó Díaz, la
cual corresponde á la designada con el número ochen
ta y siete en el turno establecido para la pro
porcionalidad.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre d~

mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro :le la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

Servicios del coronel de Ingenieros D. Rafael Peralta
y·Maroto.

Nació el día 25 de julio de 1854 é ingresó en
la Academia de Ingemeros el LQ de septiembre de
1872, siendo promovido reglament.ariamente al em
pleo de alférez-aIumno en agosto de 1873 y al de
teniente de dioho cuerpo en noviembre de 1874,
por haber terminado con aproveohamiento sus es-
tudios. .

Prestó luego el servioio de su clase en el se
gundo regimiento de Ingenieros y formó parte del
Ejército del Norte, asistiendo el 9 de enero de 1875
á la acción librada contra las facciones carlistas
en las inmediaciones de Viana, por la que fué re:
compensado con la cruz roja de primera clase del
l.férito 1Elitar; posteriormente á las operaciones efec
tuadas para el levantamü:mb del bloqueo 'de Pam
plona y ocupación de Monte Esquinza, yel 3 de
febrero al combate sostenido en Lácar y Larca,
por el cual obtuvo el grado de capitán de Ejército,
habiendo cooperado en las obras de fortificaoión
efeotuadas en diferentes puntos.

:Marchó en junio siguiente á inoorporarse al Ejér
oito del Oentro; perteneció en el mismo á la división
encargada del reoonocimiento y defensa de la lí
nea. del Ebro; auxilió los trabajos de la oomisión
nombrada para estudiar los pasos de dioho río; di
rigió la construcción de atrincheramientos y de to
rres ópticas en varios sitios, y fué destinado en
septiembre á la segunda. oompañía de telegrafIstas
del segundo batallón del cuarto regimiento, que' per
tenecía también á la mencionada división, ocupán
dose después en la construcción y servicio de las lí
neas y estaciones eléctricas desde :Mora de Ebro
hasta Oherta, por lo que se le otorgó el grado de
cOInandante de Ejército.

En noviembre del expresado año 1875 fué tras
ladado al tercer regimiento, y en enero de 1876
aJ. primero, en el que continuó, sin embargo de su
ascenso al empleo de capitan, por antigüedad, en
septiembre, hasta que en febrero de 1877 se dispuso
que causara nuevamente alta en el tercer regimiento.

Se le destinó en julio dc 1878 al Ejército de las
Islas Filipinas, con el empleo de comandante de
Ejéroito, y allí fué colocado en la Oomandancia
de :Manila, desde la que pasó á servir en el ba
tallón de Ingenieros, en enero de 1879.

Oooperó en. los trabajos del camino militar del
Abra á Oagayán, los cuales fueron vistos con sa
tisfacción por S. :M., según se manifestó de real
ord,en; auxilió á la Oomandancia de Ingenieros de
Manila en otros varios trabajos; asistió á las se
siones de la Junta de defensa de las referidas islas.
y se le promovió en octubre de 1882 al 'empleo de
éomandante de Ingenieros en Filipinas, destinán-'

qo.sele en diciembre á la Oomandancia anteriormente
mencionada, en concepto de jefe del detall.

Se dispuso en f'ebrero de 1883 que se hiciera cons
tar en su hOJa de servicios el buen comportamiento
con que contribuyó á la extmción de. un incendio
oourrido en Manila, y le fueron conferidas distin
ta.s comisiones de caráct:lr técnico.

Embarcó en febrero de 1884 para la Peníns~
donde guedó len situación de excedente hasta que
en mayo de 1885 fué destinado á la Dirección de
c<>mulllcaciones militares.

Sin dejar de pertenecer á la mIsma formó parte
de la comisión encargada del estudio de la defen
sa de la frontea hispano-frrancesa por los Pirineos
Occidentales y de la junYa redactora del «Memorial
de Ingenieros», confiándos·ele, además, diversos co
metidos.

Se mandó en agosto de 1889 que causara alta en
la cuartoa Dirección del Ministerio de la Guerra,
pasando á la novena Sección del mismo 'en rnarzó
de 1890 y á la Inspección general de Ingenieros en
abril siguiente, conoediéndosele en mayo la cruz
blanca de segunda clase del Mérito Militar, como
inventar de una rampa para el embarque y des
embarque de ganado y material de Artillería.

Ascendido en agosto ds dICho año 1890 al em
pleo de comandante en la escala general de su
cuerpo, se J:e dió colocación en la brigada topo-
gráfica del lll1smo. .

Oon posterioridad sirvió en -el cuarto regimiento
de Zapadores minadores y en la Oomandancia de
Ingenieros de Gerona, obteniendo por antigüedad el
empleo de teniente coron.!'l en marzo de 1898 con
destino en la misma Comandancia. '

Oon motivo de los extraOl:dinarios trabajos que
llevó á cabo para la fortifICación y artillado de la
bahía de Rosas, fué recompensado con la cruz de
segunda clase del Mérito :l\filitar, oon distintivo blan
co, en octubre de 1899.

Se le tra.sladó á la Oomandancia, de Sevilla en
febrero de 1902.

Oomo autor del proyecto de oonstrucción del fuer
te de San Julián de RamIs y por las obras realiza
dás en él bajo su dirección, se le concedió en enero
de 1903 la cruz blanca de scgunda clase del Mérito
lI-filitar, pensionada, hasta su ascenso á ganeral ó
retiro.

En julio siguiente J:e fué conferido el mando de
la brigada topográfica de Ingenieros, en el que per
maneció hasta que, promovido reglamentariamente
á coronel en noviembre de 1905, pasó á eJercer el
del séptimo regimiento mixto.

Se le dieron las gracias de real orden en febrero
de 1908 por la forma en que se presentaron loe
individuos procedentes de su regimiento destinados
al segundo mixto, que formaba parte de la prImera
división reforzada.

También le fueron dadas las gracias en nombre
de S. M. en junio de 1909 por el celo é mterés
que demostró con ocasión de los trabajos de es
cuelas prácticas desarrolladas en especiales circuns
tancias por la compañía de telégrafos de su re
ferido regimiento.

Por el brillante estado de instrucción en que se
encontraba el mismo y por haberse distinguido en
los trabajos de escu:ela práctica realIzados en 1908,
se le condecoró en octubre del ya citado año 1909
con la cruz de tercora clase del Mérito Militar con
distintivo blanco. .

JIi[andó 'desde febrero de 1910 la Oomandancia de
Ingemeros de Valencia y desempeñó interinamente

,en alguna iOOa8ión el cargo de comandante general
de IngenÍ!eros de la tercera región, el cual ejerce
en comisión deséLe julio del propio año.

Ouenta 41 años y tres meses de efectivos ser
vicios y se 'halla en pos'esión de las condecoracionel!!
sIgment·es :

Oruz roja de 'primera clas'El< .del }V[érit'o Militar.
Omz blanoa de primera cIas~ de la misma Orden.
Oruz y Placa de San Hermenegildo.
Tres cruces blancas d3 segunda clase del Mérito

Militar, una de ellas pensionada.

j,

\
'1
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Cruz blanca de tercera clase de la propia Orden.
Medallas de Alfonso XII y del primer Centanano

de los 'Sitios de Zaragoza.

... * ...
En consideración á los servicios y circunstancias

del coronel de Infantería núm. siete de la escala de ~su

clase D. José Pulleiro Moredo, que cuenta la anti
güedad y efectividad de trece de junio de mil nove
cientos siete,

Vengo en promoverle, ,á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de brigada, 'con la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por ascenso (le
D. Francisco Martín Arrúe, la cual corresponde á la
designada con el número ochenta y ocho en el turno
establecido para la tlroporcionalidad.

Dado en Palacio a veintinueve de diciembre de
mil novecientos trece.

ALFONSO,
E11>!inistro de la Guerra,

RAMÓN ECHAGÜE

Servicios del coronel de Infantería D. José Pulleiro
Moreda.

Nació el día 3 de mayo de 1857 y comenzo a servir
como alférez de milicias proviciales, previo examen,
el 5 de julio de 1875 en el batallón provincial de la
Coruña, de donde pasó en septiembre, con el empleo
de alférez de Infantería, al 5.2 batallón provisional
que se organizaba con destino á la" isla de Cuba. Llegó
á dicha isla en octubre; al siguiente' mes, emprendió
operaciones de campaña por la jurisdicción de Santa
Clara, y á su ascenso por antigüedád á teniente, en
diciembre de 1876, fué destinado al regimiento de Ta
rragona, con el que continuó de operaciones por la
Trocha, hallándose en varios hechos de armas por los
que le fué concedido el grado de e¡a;pitán; y continuando
de operaciones hasta la terminacion de la guerra, el
9 tie junio de 1878.

En agosto de 1879 salió de nuevo á campaña por
las jurisdicciones de Holguin, Mayarí Abajo, Manzani
llo y Santa Clara, hasta diciembre de 1880, y por sus
méritos y servicios obtuvo la cruz roja de primera
clase del Mérito Militar. ." .

Asistió con aprovechamiento al curso de las confe
rencias de oficiales de 1881-82, en la Habana.

En julio de 1884 regresó á la Península y quedó de
reemplazo hasta 'CIue en enero de 1885 se le destinó al
regimiento de Navarra, desde donde pasó, en febrero
de 1886, á servir en el batallón Cazadores de Reus.

A su ascenso á capitán po.r antigüedad, en sep
tiembre de 1892, obtuvo colocación en la zona mili
tar de Vigo, sirviendo después en la de la Coruña, en
el regimiento reserva (le Pontevedra y en el 'regimiento
de Zamora, al que fué destinado en septiembre de 1894.

Promovido por antigüedad al empleo de comandan
te en noviembre de 1895, quedó agregado á la zona tie
reclutamiento de la Coruña, y en febrero de 1896 !pasó
al batallón expedicionario del regimiento de Luzón.
con el que marchó á la isla, de Cuba y emprendien
do seguidamente operaciones de campaña, asistió á los
combates de los días 2, 7, 13 Y 14 de marzo, por los
que fué recompensado con. la cruz Taja de segunda
clase del Mérito Militar; el 17, mandando la van
guardia de su brigada, sostuvo varios combates con
la retaguardia de la partida de Máximo Gómez, y el
27 y 28 batió de nuevo al enemigo. Mandando colum
na Independiente, se halló en' la acción de Luma Cruz, el
dfa 26 de abril y en los combates sostenidos el 28 Y
29 del mismo mes; el 2 de mayo en la batida dada
á la partida del cabecilla Demetrio; el 3, en el :Agua
cate; el 15, en Piñate; el 23, en San Valentín, en que
fué herido levemente, obteniendo la cruz roja de se
gúnda dase del Mérito Militar; el 4 de junio, man
dando tambien columna, batió y dispersó al enemigo
en Montes de Monasterio; el 16, se halló en la
acción del paso del río Maguaraya, por la que se le

'conoedió la cruz roja de segunda clase del Mérito
Militar pensionada; el 25, batió á varias partidas
reunidas, distinguiéndose notablemente; el 26, encar
gado de una columna, tomó un campamento á los
insurrectos, en Venecias;. el 26 de julio batió al
enemigo en Santa Rosa Y.' Macagua; el 30, le tomó
otro campamento, en OlaYlta ; los días 11 y 12 de agos
to, batió á una partida en Soledad y el Salado, y por
su distinguido comportamiento fué ascendido al em
pleo de teniel.lte coronel; el 14, derrotó á otras (los
partidas en el Capé y Tenaza, rescatando un convoy
y causando al enemigo muchas bajas; en los dfas
28 y 29 de agosto y 9 Y 10 de septiembre, volvió
á batir al enemigo en varios puntos; y el 7 de octubre
en 1a acción del Colorado, por la que obtuvo otra
cruz roja de segunda clase del Mérito Militár.

En enero de 1897 pasó á mandar el primer ba
tallón expedicionario del regimiento de Sevilla, .vol
viendo en mayo al del regimiento de Luzón como pri
mer jefe. Se halló en algunos combates, y tomando len
junio el mando de ana columna sostuvo constantes ry
activas operaciones, hasta el mes de diciembre, ¡en
que regreSó á la Península con licencia por enfermo.
Durante esta última campaña recibió de sus jefes
frecuentes felicitaciones por su acierto y dotes de
mando. ..

En abril de 1898 quedó de reemplazo, siendo des
tinado en mayo al regimiento de Zamora y pasando
en septiembre á situación de .excedente. En marzo de

"1899 obtuvo colocación en el regimiento de Andalucía
y en octubre fué trasladado al de Isabel la Católica.

Desempeñó, entre otras comisiones, la de delega
do de la Autoridad militar ante la' comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Lugo, la de vice·
presidente del tribunal de exámenes constituido en
la Coruña para la revista de inspección pasada en
1903 á los oficiales de la escala de reserva, y desde
1.2 de mayo ,á fin de julio de 1907, estuvo encargado
de las conferencias de capitanes en su regimiento.

Promovido por antigüedad á coronel en el citado
mes de julio, fué destinado á la zona de reclutamiento
y reserva de Huesca; en agosto se le nombr6 vice
presidente de la comisión mixta de reclutamiento tie
Pontevedra, y en septiembre se" lé confirió el mando
del regimiento de San Fernando, con el que marchó .á
Melilla e n octubre de 1909 y prestó' servicio de 'Cam
paña" asistiendo á la toma del collado de Atlaten,
el 26 de noviembre, por lo 'Que fué recompensado 'con
la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, y á
varios reconocimientos y operaciones. Estuvo en dis
tintas ocasiones encargado del mando de < la brig-ada
á que pertenecía, y mereció elogios del General de 1a
misma por el brillante estado de instrucción y (lis
ciplina de su regimiento.

Pasó en mayo de 1910 á mandar el regimiento
de Isabel la Católica número 54.

En alg-unas ocasiones mandó interinamente la pri
mera brigada de la 14.ª división, y desde agosto del
corriente año manda la primera media brigada \:le
la segunda brigada de Cazadores, que se encuentra
en el territorio de la 'Comandancia general de Melilla.

Cuenta 38 años y 5 meses de efectivos servicios
y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cuatro cruces rojas de segunda dase de la misma

Orden, una de ellas pensionada.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar.
Medallas de Cuba, de Alfonso XIII y de la Cruz

roja E~pañola.

Medallas conmemorativas del primer centenario de
'los !':itios de Zaragoza, Gerona. Astorga y Ciudad
Rodrigo. de las Cortes ide Cádiz. de la batalla 'de
Puente Sampayo y del asalto y bombardeo de Bri·
huega y batalla 'de VilIaviciosa.

En consideración á los servicios v circunstanciM
del coronel de Infantería, número trece de la escala. de
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BU clase" D. José' Borredá Alares, que cuenta la
antigüedad y efectividad de seis de diciembre de
mil novecientos siete.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo oon el Consejo de Ministros,
al empleo de General de 'tirigada, oon la antigüedad
de esta feoha, en la vaoante produoida por asoenso
de Don Germán Brandeis Gleiohauf" la oual oorres<
ponde á la designada con el número oohenta y nueve
en el turno estableoido para la proporoionalidad.

Da.do en Palacio á veintinueve de dioiembre de
mil novecientos treoe.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

Servicios del coronel de Infantería D. José Borredá
Alares.

Nació el día 27 de septiembr~ de' 1855 y oomenzó
á. servir elLo de julio de 1872, oomo oadete, en el
regimiento infantería de Málaga, donde oursó SllS

estudios, oontinuándolos después en la Aoademia de
Infantería. . ' ;';: :r'"-['-¡1]

Por. los servioios que prestó durante lo~ suoesos
de zaragoza en enero de 1874, le fué oonoedida la
oruz de primera clase del Mérito Militar oon distintivo
rojo.

Promovido á alférez en 1.0 de mayo, se le destinó
al batallón reserva de Zaa:agoza, con el que emprendió,
en julio, operaciones de campaña, por el Centro, contra
las facciones carlistas, haJlándose en la acoi6n de
la Pobleta y Monte de Cogulla, el 19 de septiembre.
Pasó en octubre al batallón reserva n.O 6 y oontinuó
de operaciones por el distrito- de Aragón, encon
trándose en diferentes hechos de armas, por los que
obtuvo el grado de teniente.

A su ascenso por antigüed3.d á este empleo en
mayo de 1875, fué destinauo al batallón provincial
de Jaén, y estuvo de nuevo en operaoiones desde
el 8 de julio aJ 23 de agosto y del 2 de septiembre
hasta fín de año, habiendo- asistido los días 19 al
22 de ootubre á la defensa. de Lumbier y al ata.que
y toma. de la ermita de la Trinidail, donde reoibió

. una herida leve, siendo recompensado caD' la cruz
roja: de primera clase del Mérito Militar y el grado
de capitán, y por el mérito 'que contrajo em las
operaciones practicadas por la canaJ de Berdún y com
bates ocurridos durante ellas, le fué otorgada otra.
oruz roja de primera clase.

En enero de 1876 fué destinado aJ batallón pro
vinciaJ de Zaragoza, y en julio al ,de reserva ex
traordinaria n.O 6, 'que pasó, en septiembre de 1877,
á formar parte del regimiento de las Antillas, y
asistió al cursó de este último año en la Escuela
de tiro de Toledo. Sirvió después en los batallones
de depósito de Hijar y Alcañiz~ y en septiembre
de 1882 fué colocado en el batallón cazadores de
Figueras.

En noviembre de 1884 'marchó á continuar sus
servicios en elejéroito de Filipinas, siendo destinado
al regimiento de Visayas, y más tarde á la sección
de Guardia Civil veterana, ·hasta que en noviem
bre de 1887 pasó al regimiento de infantería de
Iberia con motivo de su ascenso á :Capitán por
antigüedad. Desde dioiembre de 1888 hasta febrero
de 1891 prestó servicio en los teroios de la Guardia
Civil.

A su regreso i la Penínsnla, en abril, quedó de
reemplazo, siendo colocado en mayo en el cuadro
de reclutamientO de la ,zona de Teruel, en julio
en el regimiento de Sabaya y en diciembre en el
'de Sevilla.

Promovido reglamentariamente al empleo de co
mandante en septiembre de 1892, pasó á servir en
la Zona de Toledo, yen diciembre de 1893 en el
regimiento de Luchana. Durante los meses de fe
brero y marzo de 1894 estuvo en Melilla prestando
servicio q.e campaña y obtuvo por ello la oruz blan
ca de segunda clase del Mérito Militar.

Ma.rchó á ,Cuba en agosto de 1895 formando parte

\lel primer batallón exp~dioionario de su regimiento,
y ~alió seguidamente de operaciones oontra los insu
rrectos por la jurisdicción de Gnantánamo, hallán
dose en las acdones de Las Lajas, La PicUra y Ramón
de las Yaguas. En marzo de 1896 pasó al primer
batallón del regimiento de Alfonso XIII y continuó
las operaciones por la provincia de Pinar del Río,
asistiendo á diferentes combates sostenidos oontra

. el enemigo los días 18 al 29 del expresado marzo,
el 14 y 15 de abril al de Potrero Tapia, por él
que fué condeoorado oon la cruz roja de segunda'
olase del Mérito Militar, el 6 de mavo al de Quiñones
y desfiladero del Llano, por el que obtuvo la cruz
roja de segunda clase, pensionada, y el 11 de junio al
de ingenio Navarrete. En agosto pasó á desempeñar
el (lUJ'go' de juez instructor de causas en la plaza
de Sancti-Spíritus, prestando, esto no obstante, sus
servicios en la línea militar de :Mariel á Majana"
y en septiembre se le destinó a,l primer batallón
del regimiento de España, con el que siguió ope
rando por Pinar del Río, tomando parte en varios
hechos de a,rmas, entre ellos en la acción del Asiento
del Rubí, el 10 de noviembre, por la que le fui
otorgado el empleo de teniente coronel.

Destinado en febrero de 1897 á mandar el primer
batallón del regimiento de Alfonso XIII, continuó
en operaciones por la trocha de Júcaro á Morón
y las zonas de Ciego de Avíla y Jicotea, mandando
alguna vez columna, y en dioiembre marohó á la
Habana por hallarse enfermo, siéndoles recomp:msa€los
estos últimos servioios de campaña oon otra cruz roja
de segunda clase.

En abril de 1898 regresó enfermo 'á la Península,
y terminada su lioencia en agosto fué colocado en el
regimiento reserva' de las Antillas, denominado des
pués de Simancas. Estuvo en situación de excedente
desde mayo de 1899 hasta septiembre de l~OO, que
se le destinó al regimiento reserva de Bilbao, pasan-
do en ootubre al regimiento de Sevilla. .

Ascendió á coronel por antigüedad en enero de
1908 y se le' confirió el mando del regimiento de
Ceuta, habiéndosele dado las gracias de real orden
por su distinguido oomportamiento v el buen espí
ritu y disciplina de las tropas de sn mando en el,
paseo militar efectuado, el 18 de febrero .de 1909,
por el territorio de Beni M'sala. .
" Desde febrero de 1911 se halla mandando el regi-
miento infantería de España, n.O 46. • '

Cuenta '41 años y cerca de 6 meses de efectivo/'!
servicios y se halla en posesión de las condecora-
ciones siguientes: '

Cuatro cruces rojas de 1." clase del Mérito Militar.
Cruces blanoas de La y 2.'" clase de la misma

Orden. .
Tres cruoes rojas ,de 2.'" clase de la propia Orden,

una de ellas pensionada.
Cruz y PlacLL de San Hermenegildo.
lIfedallas de Cuba y Alfonso XIII.
Medallas conmemorativas del primer Centenario de

los sitios de Zaragoza y Gerona. .

* * *
Vengo en nombrar General de la segunda división,

al General de división D. Francisco Villalón y Fuentes.
Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil

novecientos trece.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

Vengo en nombrar General de 'la segunda brigada
de Caballería, al General de brigada D. Antonio de la
Fuente y Castrillo. • '

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Mluistro de la'Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE
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Vengo en nombrar 'General de la segunda brigada
de la quinta divisi6n, al General de brigada D. Joaquín
Pacheco Yanguas.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

* * '"
Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie

rOs de la tercera regi6n, al General de brigada D. Ra
fael Peralta y Maroto.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El :MInistro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

En consideración á los servicios y circunstancias del
General de brigada D. Bernardo Alvarez del Manzano
y Menéndez Valdés,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de
la Guerra, la gran cruz de la Orden del Mérito Militar,
designada para premiar' servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

* * *
En consideraci6n á los servicios y circunstancias del

General de brigada D. Luis Serrano y Pérez,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de

la Guerra, la gran cruz de la Orden del Mérito Milita¡;,
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

* * *
Vengo en nombrar Insp'ector de Sanidad Militar de

la sép.tima regi6n, al Inspector médico de segunda cla
se D. José Cabellos y Funes, que actualmente desem:¡:>e-
tia igual cargo en la sexta región. "

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro dE' la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

* * 01:

Vengo en nombrar Insp;ector de Sanidad Militar de
la sexta regi6n, al Insp:ector méqico de segunda clase
D. Gregorio Ruiz y Sánchez.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
m:ovecientos trece.

ALFONSO
Elllfinistro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

'" * ...
Vengo -en nombrar Subsecretario del Ministerio de

la Guerra, al General de división D. Francisoo Ma:r
tín Arrúe.

Dado en Palacio á treinta de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAoüe

867

En consideración á los servicios y circunstancias del
Subinspector médico de primera, número, uno de la es
cala de su clase, D. Antonio Hermida y Alvarez,

Vengo en p,romoverle, á propuesta del Ministro de.
la Guerra y de acuerdo con el Consejo, de Ministros, al
empleo de Inspector médico de segunda cl¡¡.se, con .la
antigüedad de diez y ocho del corriente mes, en la va
cante ¡producida por pase á situación de reserva de
D. Jaime Bach y Cortadellas.

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de mil
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

Servicios del Subinspector médico de primera clase
D. Antonio H,ermida y Alvarez.

Naci6 el día 11 de junio de 1850 é ingresó, pre
via ,o,posición, en el cuerpo de Sanidad Militar el día
zde diciembre de 1872, con el empleo de segundo
ayudante médico, destinándosele al ejército de la isla
de Cuba coimo p¡rimer ayudante médico en Ultramar.

En dicha isla, estuvo colocado en el Departamento
Oriental p,ara eventualidades del servicio, desempeñan
dOlel cargo de jefe local de los hosp;itales militares
de Ramón de las Yaguas y San Luis de las Enramadas
y saliendo á op;eraciones de campaña en varias oca-
siones. •
. Se encontró el 3o de diciembre de 1874 en la acdón
librada en Mayarí Abajo y el 30 de enero de 1875 en
la de Mayarí Arriba, distinguiéndose por la actividad
é inteligencia que demo;stró curando heridos en pri
mera línea, sin cuidarse del peligro, por lo que re fue
ron dadas las graciasppr sus' jefes. '

Trasladado en mayo de 1876 al bata1l6n Cazadores
de Alfonso XII, desp,leg6el mayor interés y asiduidad
en la asistencia de enfermos de viruela y fiebre ama
rilla, :disponiéndose en junio que pasara á servir en
el seg11ndo batallón del regimiento Infantería del Rey,
con el que sali6 á op,eraciones, asistiendo el 3 de di
ciembre á la acci6n de Aguas Azules y el 19 á la
de los Peralejos, en la que resultó gravemente herido,
siendo recomp,ensado por su comportamiento con men
ci6p. honorífica y el empleo personal de médico mayor.

Permaneci6 luego dedicado ji la curación de su he
rida,' siendo .destinado en mayo de 1877 al hospfttal mi-
litar de Madera, en la Habana. ,

Más adelante desempeñ6 varias comisiones y pres
t6 ,sucesivamente sus servicios en los hospitales mili
tares del Príncip;e y de San AmbrQsio, en la expresada
cap¡ital, habiendo sido felicitado por sus superiores je
rárquicos con motivo del celo qué desp¡legó y dádo
sele las gracias de real orden, p'or haber contribuido
á los brillantes resultados obtenidos en el tratamiento
de la fiebre amarilla. .

En enero de 1880 se le confirió el emp,leo de mé
dico mayor en Ultramar,; en abril le corresp¡ondió obte
ner por antigüedad el de médic..o primero en la escala
de 1a' p,enínsula, y en mayo regres6 á la misma, que
dando en situación de reemp,lazo.

Desde julio de [881 p¡erteneció al batallón reserva
de Verín, desde el qúe p,as6 al de Orense en· diciem
bre, volviendo á quedar de reemp,lazo en junio de 1887.

Se le colocó. al mes siguiente en la Secretaría' de
la Direcci6n general de Sanidad militar, en la que ger
maneci6 hasta que, ascendido reglamentariamente al em
pleo de médico mayor en la escala general de su cuerpo,
en diciembre de i 889, fué destinado al hosp}tal militar
de Madrid.

Entre otras comisiones" desempeñ6 en distintas oca
siones la de vocal del tribunal de opjosiciones al ingre
so en el cuerpp de Sanidad Militar en plazas de mé
dico segundo.

Pas6 en mayo de 1897 á servir en el Cuerp;o y cuar
tel de Inválidos, nombrándosele en mayo de 1898 di
rector del hospital militar de Málaga, por haber obteni
do en el p,ropio mes, por antigüedad, el empleo de
Subinspector médico de segunda clase.

En agosto siguiente se ll'l confirió el cargo de seiun
do jefe de la Academia Médico-Militar.
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Como recomp}'msa reglamentaria por el ejercicio del
p;rofesorado, le fué concedida en 1902 la cruz de se
gunda das~ del Mérito Militar con distintivo blanco.

Estuvo encargado interinamente, repetidas veces, de
. la dirección de la mencionada Academia.

Al ascender á Subinsppctor médico de primera cla
se en mayo de 1907, se le señaló la situación de ex
cedente, siendo nombrado en junio director del hospi
tal militar de Algeciras. . "_

Con posterioridad, estuvo colocado con igual cargo
en los hosp,itales militares de Valladolid, Tenerife y
Burgos y presidió la comisión de reformas del material
sanitario -de camp,aña. .

Se le nombró en agosto de 1908 dIrector del Ins
tituto de Higiene militar, destino en que continúa.

Cuenta 41 años de efectivos servicios, de ellos seis
años y ocho meses en el empleo de Subinspector mé
dico de p,rimera clase, y se halla en posesión de dos
cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar y
de las medallas conmemorativas de la cam:¡:>aña de Cu
ba y del p.!imer Centenario de la batalla" de Puente
Samp,ayo.

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias

del Interventor de distrito, número uno de la es
cala de su clase" Don Francisco Nieto y Bautista,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de .i}Iinistros,
al empleo de Interventor de Ejército, con la an
tig'Úedad de esta fecha, para cubrir un destino que
ha resultado vacante con motivo del pase á situa
-eión de cuartel, por enfermo, de Don Joaquín Ortíz
y Gutiérrez.

Dado en Pala-eio á veintinueve de diciembre de·
mil ndvecientos trece.

AL'FONSO
.111 Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

Servicios del Interventor de distrito D. Francisco Nieto
y Bautista.

Nació el día 11 de mayo d'J. 1851 Y fué nombrado,
previo examen, oficial tercero de Administración mi
lita.r en 4 de octubre de 1873, con destino al dis
trito de Oastilla la Nueva, trasladándosele luego
al de Granada.

. Promovido por antigüeda<i á oficial segundo en
agosto de 1874, continuó en 'el distrito úlLimamente
citado, en el qu€' desempeñó diferentes cometidos.

En septiembre siguiente se le destinó á la Subin
tendencia militar de Málaga, disponiéndose en oc
tubre que prestara sus servicios en la plaza de Al-
hucemas .

Alcan;ó el grado de oficial primero en septiembre
de 1876 y en noviembre embarcó para la isla de
Cuba, adonde había sido destlllado con el empleo
de oficial primero.

Le fué conferido en dicha isla el cargo de pa
gador del hospital militar de Santiago de las Ve
gas, autorizándosele 'Bn junio de 1877 para regresar,
por hallarse enfermo, á la Península.

A su llegada á la misma le fué señalada la si
tuación de reemplazo, en la que permaneció hasta
enero de 1878 que fué colocado 'Bn la Subintendencia
militar de Málaga,. designándosele en mayo para
wrvir en Ohafarinas y en agosto para que lo e.tec
tonara en Alhucemas.

Pasó en junio de 1880 á la secciórr de Intervención
de la expresada Subintendencia, volviendo á desti
náYsele á la plaza de Chafarinas en agosto del pro
pio añJo y á la referida s,ección en noviembre de 1882.

Desde enero de 1883 ejerció las funoiones de en
cargado de ef.ectos y caudales del parque de Ar
tillería de Alhucemas, hasta que al ascender regla
mentariamente al empleo de oficial primero en la
escala. general de su cuerpo en abril de 1884, se
le .destinó á la Intea:vención .de la Intendencia mi
litar de Granada, nombrándosele en agosto encaJ."-

gado de -efectos de la. fábrica de pólvoras del mis
mo punto.

Fué trasladado en enero de 1887 á la Intervención
general militar, y en agosto .á la plaza de Málaga
como encargado de efectos y caudales del parque
de Artillería' y ~or de Ingenieros.

Oon posterioridad sirvió en la sección de Inter
vención de la Subintendencia militar de MáJ.a,,0'3. y
en las plazas de Alhucemas y Melilla con diversos
cometidos.

En junio de 1894 obtuvo, por antIgüedad, el em
pleo de comisario de guerra de segunda clase, con
firiéndosele el cargo de interventor del parque de
Artillería de Gerona.

Se dispuso en marzo de 1896 que pasara á pres
tar sus servicios 'en FiliVinas, donde se le nombró
interventor de los serviCIOS administ:rativos de Ma
rahuí y Sugut, en la isla de Mindanao, y concu
rrió .el 19 de noviembre al ataque de las cottas de
Bayan, Binidayan y Bacolod, en la laguna de Lanao,
felicitándole ~r su comportamiento en dicho hecho
de armas el Jefe de la primera brigada de las fuer
zas en operaciones y recompensándosele, además, con
la cruz roja de segunda clase' del 1t'Iérito Militar.

Por otros méritos que contrajo en las operaciones
y combates á que asistió hasta fin de junio de
1897, le fué otorgada igual condecoración.
" Más adelante se le confiaron diferentes cometidos

en varios puntos de la mencionada isla de llfindanao y
en Manila, embarcando en abril de 1899 para la
Península, en donde quedó en situación de exce
dente hasta ,octubre que fué destinado al distrito
de Aragón, declarándosele de reemplazo en diciem
bre á solicitud propia.

se le ascendió por antigüedad ~ comisario de
guerra de primera clase en diciembre de 1902, con
tinuando en situación de I''lemplazó hasta que en
marzo de 1904 se le dió colocación en la fábrica de
pólvoras de Granada.

Nombrado Interventor de la Subintendencia mi
litar de Melilla en septiembre de 1905, cesó en este
destino en mayo de 1908 para desempeñar el de dl
rector del parque administrativo de suministro y
jefe del de campaña, con otros cometidos en la
propia plaza, promoviéndosele en agosto al empleo
de subintedente militar por antigüedad. .

Seguidamente se le nombró Jefe de la sección de
Intervención de la Intendencia militar de la ter-
cera región. .

Desempeñó igual cargo en la Intendencia mili~

de la cuarta región desde enero de 1909 hasta di
ciembre de 1910, que fué destinado á la de Melilla.

Ingresó en noviembre de 1911 ·en el cuerpo de In
terve:i:lCión, de nueva creación, con el empleo de
Interventor de distrito, en el que se le asignó la
antigüedad que disfrutaba ,en el de Subintendente
militar, nombrándosele Int'erventor militar de ::Me
lilla y pasando en' diciembre Siguiente á ejercer
igual cargo en la octava región, don<le co:r;tinúa.

Ouenta 40 años y dos meses de efectiVOS serVI
cios, de ellos 5 y -cinco meses en el empleo de In
terventor de distrito, y se halla en posesión de
las condecoraciones sigui!entes:

Cruz blanca de primera clase del MéritG ~rilitar.

Dos cruces rojas de segunda clase de la IIiisma
Orden.

.Medallas de Filipinas y <lel primer. Oentenario de
los Sitios. de Gerona y de las Oortes y Sitio de
Cádiz.

* * *
Vengo en nombrar Int?rventor militar de 'la se

gunda región al Intervento~ de Ejército Don Fran-
cisco Nieto y Bautista. .

Dado en Palacio á veintinueve de diciembre de
mil novecient.os tl"ece.

El Ministro de la Guerrft,

RAMÓN ECHAOÜE

•••
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REALES ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente coronel de Infantería don
Jesús Muñoz Tello, cese en el cargo de ayudante de
.campo del General de la segunda brigada de la dé
<lima divisi6n D. Eladio Salvat Bugeda. •

De, real orden lo d~o á V. E. para su conocimiento
y. efectos consiguientes. Dios guarde á V. ID. mu
chos años. Madrid SO de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de GUerra.

'" * '"
RECOMPENSAS

_ ]hcmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) ha tenido á bien
. confirmar la concesi6n de -la cruz de plata del ~rérito

Militar con distintivo rojo y pensi6n mensual de
25 pesetas durante su permanencia en el servicio
activo, hecha por V. E. e:rr 29 de noviembre último
al sargento del batallón Cazadores de Arapiles nú
mero 9, Dictinio Martínez ]\,foro, como mejora de
recompensa, en vez de la que le fué otorgada por
real orden de 29 de septiembre anterior (D. O. nú
me!-,o 217) por los méritos que contrajo durante los
combates sostenidos y operaciones realizada.s én el
territorio de Tetuán ha.sta el 24 de junio pr6ximo
~d~ .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913. -

ECHAOÜE

Seftor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

-* * 'F

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
confirmar laconcesi6n de la cruz _de plata del Mé
rito Militar con distintivo rojo y pensi6n mensual
de 7,50 pesetas, vitalia, hecha por _V. :ID. en 29, de
noviembre último al soldado del bata1l6n Cazadores
de Llerena núm. 11, Antonio Llerena García, como
mejora de recompensa, en vez de la que le fué otor
gadapor real orden de 18 de septiembre anterior
(D. O. núm. 208) por los méritos que contrajo en
los combates librados y operaciones realizadas en el
territorio de Tetuán hasta. el 24 de junio pr6ximo
pasado, en que result6 herido. • .

De real 'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muóhos años.
Mad,rid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia tIue curs6

V. E. á est·e Ministerio en tres del actual¡ pro
movida por el primer teniente de Infantería (E-. Ro)
D. Félix Fernández Díaz, en súplica de tIue se le
conceda la cruz de primera clase de la Orden de
María Cristina, en permuta de su actual empleo,
tIue le fué ot.orgado por l"eal orden de '{ de· octubre
último(D.O. núm. 224), Ror 10$ méritos contraí
dos en los combates sostellldos y operaciones reali-

zadas en las inmediaciones de. Tetuán hasta el 24
de junio IaJ1tericxr, el Rey (tI. D. g.), por resolución
de 29 del actual, ha tenido á bien acceder á la
petici6n del interesado POil' estar comprendido en
lps artículos 5.u y 18 del vigent-e· reglamento di
recompensas en tiempo de guerra.

De real o;rCLen lo d.igo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demáB efootos. DlOS guarde á Y. E. muchos años
Madrid 30 de diciembre -de 1913. .•

RAMÓN ECHAoüe

Señor Capitán ,general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra. .

•••
Sección de Estado Havor v CampaDo

ASUNTOS GENERALES E INDETEmnNADOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. da
fecha 20 de septiembre último, en el tIue consulta
diferentes extremos relativos á las atribuciones de
,los inspectores de Sanidad Militar de las regiones,
el Rey (tI. D. g.) ha tenido á, bien resolver se ma
nifieste á V. E. que según lo prevenido en los ar
tículos 21. Y 22 del reglamento orgá.nico del Cuerpo
de Sanidad Militar· de l.u de septiembre de 1873
y en ,el 10.Q de~ reglamento orgánico de la brigada,
de tropas de dICho cuerpo de 6 de junio de 1868,
y lo que se determina en el real decreto de 2 de no
viembre de 1904 (C. L. -núm. 205) y en la real or
den de 17 del. mismo mes y año (C. L. núm. 206),
respecto á las atribuciones de los jefes de los orga
nismos técnicos de las planas mayores de la.s re
giones y distritos, los inspectores de Sanidad Mili
tar de las mismas tienen, con respecto á las tropas
y organismos de su cuerpo tIue residen en la re
gión ó distrito respectivo, análogas atribuciones que'
los Comandantes generales de Artillería. é Ingenie
ros é Intendente8 militares con relación á los de
su arma, 6 cuerpo, teniendo por tanto la facultad
de inspeccionar la instrucción y el servicio técnico
de la.s tropas de su cuerpo; aun cuando en lo mi
litar estén afectas á las divisiones orgánicas, y como
tales inspectores delegados de los Capitanes gene
rales respectivos pueden tomar cuanta-s medidas con
sideren necesarias para la más perfecta instrucci6n
técnica de las tropas, proponiendo al Capitán gene
rallos acuerdos tIue por su naturaleza no puedan adop
tar por ,sí, y tIue, en su consoouencia, los jefes y
oficiales de las mismas están obligados á presentár
seles á su llegada y salida de la plaza, y el jefe
de la brigada y los de las unida.des de la misma de
la regi6n 6 distrito deberán facilitarles los estados
y datos necesarios para que en todo momento tengan
conocimiento del personal y servicio de dichas nni
dades, todo ello sin, menoscabar en nada las atri
buciones de .los jefes y gobernadores militares no
afectos al régimen econ6mico y administrativo 9,e la
brigada, que á est08 efectos depende de la Subins
pecéi6n de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señar Capitán. general de .la primera región.

'" *. *
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERQIT0

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disp¡oner que la incorporaci6n á las plazas de
Melilla, Ceuta y Larache de los reclutas que, según lo
p:revenido en la real orden circular de 12 del actual
(D. O. núm. 278), deben marchar á dichas plazas, se
efectúe con arreglo á las instrucciones siguientes:
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·1. a El embarco se verificará en los puertos, días
del mes de enero p¡r6ximo y. vapores de la compañía
Valenciana de Correos de Africa que se detallan en
el estado que se inserta á continuaci6n.

Al llegar el vapor «Benlliure» á Ceuta, radiografiará
su capitán á Larache preguntando por el estado de
la barra, :y si el estado de ésta imp,idiese á dicho bar
co el poder efectuar la operaci6n de desembarco en
Larache de los reclutas con destino á este puerto, los
con'ducirá al de Cádiz para que desde allí puedan ser
transportados en el «Canalejas».

2. a La marcha de los reclutas desde las cajas al
puerto de embarque, la dispondrán los capitanes ge
nerales respectivos, procurando lleguen á dicho puerto
á hora conveniente para embarcar sin necesidad de per
noctar en él á ser posible, poniéndose de acuerdo con
el Capitán general de la regi6n á que corresponda el
repetido puerto y con los de las regiones que tengan
que atravesar para el suministro de ranchos y demás
detalles de marcha.

3. a Los individuos de todas las regiones que por
haber quedado rezagados 6 por cualquier otra causa
no puedan embarcar en los días y puertos señalados,
lo efectuarán en el de Málaga, los que vayan á Melilla,
en el de Algeciras, los que marchen á Ceuta y en el de
Cádiz, los de Larache.

4. a Los capitanes generales cuidarán de que las par
tidas de reclutas al marchar á los p,uertos de embarque,
hagan el viaje ppr ferrocarril con las mayores garantias

de .orden, conducidas por IOficiales y clases de tropa,
y los de las regiones segunda, tercera y cuarta, harán
lo mismo ppr lo que se refiere al viaje por vía marí
tima. '

5. a Los oficiales y clases de trop:a que conduzcan
dichas partidas, viajarán por cuenta del Estado y dis
frutarán de la indemnizaci6n 6 p.lus reglamentarios.

6.a Para la alimentaci6n á bordo de los reclutas
que embarquen en los puertos de Barcelona, Valencia
y Cartagena, se pondrán de acuerdo los capitanes ge
nerales respectivos' con el de, la tercera regi6n, quien
lo hará á su vez con la citada compañía naviera, car
gándose el exceso sobre el haber del recluta al capítulo
2. Q, articulo 7. 11 del presupuesto de Guerra vigente.

7. a Los capitanes generales de las segunda, tercera
y cuarta regiones, comunicarán á este Ministerio, al Alto
Comisario de España en Marruecos y al Comandante ge
neral del puerto de destino, la salida de las expediciones
de los puertos de su regi6n, con indicaci6n del númer·o
y procedencia de que aquella conste, pudiendo por la
urgencia del caso el Capitán general de la segunda re
gi6n delegar este servicio en los Gobernadores militares
de Almería, Málaga, Algeciras y Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECflAOÜE

Señor...

Regiones
.

Número de reclutas

Estado que se cita

Puerto de embarqne . Dias Vapores.

Madrid 30 de diciembre de 1913.

1.a 1 2.471

2.a I 2.690

j 900
3·

a
t·383

4·
a 1

1.475
1

5·
a 946

6.a 872
7·a L041
8.a 720

I.a 1. 263
2.a 1,376

3." 1. 185
4.a 754
5·" 491
6.a 448
7.a 533
8.a 37~

La 401
2.a 435
3

a 413
'4.a 234
S·a 149
6.a 135
7¡J, 165
8 a 108

PARA MELILLA

1Málaga•. _•..•••••.....•••..•..
)Tdem.......•••..•....•..•...
1Almería...•.•.•.•......•.....
¡Valencia .
lIdem .......•..•.•...•..• , " •.
¡Cartagena .•.......•........• _

IBarcelona..... ,. . ....••••.•..

Valencia.... .. . . .•...• • ..•..
Má aga., .......•••....•.....
Idem.... " ... , ...•.• _••••••.
Idem.....•....•••...••••••..

\

PARA CEUTA

AIgeciras. .••.• . ........••••.
[dem...•••••••.••....•..•••.

SValencia .
¡Cartagena••.•••..•.•.•.••.•.•.
Barcelona .
Valencia ..
Algeciras..•••.••...••..••••..
Idem .••.•.•...•. , .•.•....
[dem .

PARA LARACHE

Cádiz ...•.•••••.....••••...••.
[dl"m ...•..•••.•••...•.••...•.
Valenc a •.•••.•..•..•....•••.
Barcelona ...••.•....... : .••...
Valencia ...•.•.•.••..•....•.
ldem........... . •.•.••••..•
[de n .
Idem ..•...•••.•..•••..•..•.

* * '1'

19, 20 Y 21 Correos.
16, 17 Y 18 Idem.
lunes 19 [dem.

16 A. Lázaro.
21 J. I Sister:
22 V. Puchol.

16- ~J. 1. Síster
V. Puchol.

21 A. Lázaro.
24 Correo.

22 y 23 [dem.
25 [dem.

19Y20 Correos.
17 y 18 ldem.

21 Benlliure.
22 [dem.
16 dehl.

17 (8 mañana) [clem.
22 Correo.
21 ldem.
23 [dem.

» Canalejas.
~ Ide n.

21 Benlliure.
16 Idem
17 Correo Canarias.
~ Canalejas.
~ [dem.
» [dem.

ECHAOÜE
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"SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g,) ha te'llido á bien
disponer qua el teniente coronel del Cu€rpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Felipe de la Rica y
Calvo, destinado en la Capitanía general de la sex
ta región, que con. f€oha 15 del presente mes ha
reingresado en €l servicio activo· del Cuerpo de In
genieros geógrafos, pase á, la situación de super
numerario sin sueldo por lo que al ramo de Guerra
se refiere, en virtud de lo prevenido en real orden
de 27 de junio d:b 1890 (C. L. núm. 219), quedando
adscúpto para todos los efectos militares á la Sub
inspección de la primera región.

De real 'OiI.·den lo digo á V. ~. para su conocimiento
y demás '€fectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
:Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitan€s generales de la primera y sexta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

• •• L

SeccIón de Infanterla
ASCENSOS

Ci1'cu"tar. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien conceder el empleo de brigada, con la
antigüedad de primero de €nero próximo, á los sar
gentó,s de Infantería comprendidos en la siguien
te relación, los cuales se hallan declarados aptos
para el a.scenso y reunen las condiciones qu¡e pre
ceptúa el arto 1.Q transitorio de la ley de 15 de
julio de 1912. Es asímismo la voluntad de S. M.,
que pasen destinados á los cuerpos que se indican,
verificándose la cohespondiente alta y baja en la
citada revista de comisario.

De real mden 10 digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre' de 1913.

ECHAoüe
Señor...

Relaci6n que se cita

Eugenio Criado Ramos, de la zona de Salamanca,
47, al regimiento dO} Burgos, 36.

Isidoro Avalos Cañadas, del batallón Oazadores
de Las Nava.s, 10, al regimiento del Rey, 1.

Eleuterio García :M.artínoz, del batallón Cazado
res de J!'igu€ras, 6, al r'egimiento del. Rey, L

Alejandro Piñeiro Alfonso, d:::11 regimiento de Mur
pía, 37, al de Zaragoza, 12.

Higinio Vargas González, del regimiento. de 1v'le-
lilla, 59, al de Ceriñola, 42. . -

Luis López González, del regimiento de la Lealtad,
30, al mismo.

Domingo Hernández García, del batallón Cazadores
de Méri<fu., 13, al regimi::mto de San Quintín, 47.

Gabino del Val Zumel, del regimiento de Africa, 68.,
al de 'Ceriñola, 42.

Juan OOil'chete Oaballero, del regimiento de San
Fernando, 11, al de Ceriñola, 42.

Madrid 30 de diciembre de 1913.-Eqhagüe.

* * *
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fe
cha de ayer, se ha servido conferir á los coróneles
de Infantería D. Juan Aragonés Garsi, vicepresi
dente de la Oomisión mixta de reclutamiento de Va
lencia, y D. José Martínez Pedreira, del regimiento
de Oastilla núm. 16, el mando del regimiento de
España núm. 46 y de la primera meaia' brigada

de la segunda brigada de Oazadores, respeotivamente.
De real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás oef.edos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de dic'iembre de 1913.

ECliAOÜE

Señores Capitanes genoerales de la primera. y tercera
regiones y Coma.ndantoE! general de Melilla.

Señor Int,erventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (<l. D. g.) se ha servido dis

poner que los jefes y oficiales de Infan~ría como
prendidos en la siguiente relación, que comIenza con
D. Cristóbal López Herrera y termina con D. José
Armada Piñeiro, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan; debiendo incorpora;rse con
toda urgencia los destinados á Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.:
:Madrid 30 de diciembre' de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de las regiones y Co
mandantes generales de Ceuta, Melilla y Larache.

Señor Interventor general de Gue~

Relaci6n que se cita

Corone1

D. Cristóbal López Herrera, vicepresidente de la Comísí6n
mixta de reclutamiento de Huesca, á desempeñar
igual cargo en la Comisión mixta de reclutamiento de
Oviedo.

Tenientes coroneles

D. Jesús Muñoz Tello, que cesa de ayudante del general
D. Eladio Salvat, al regimiento de Bailén, 24.

:> Valeriana Lucenqui Garrote, que ha cesado de ayudante
del general D. José Macón, al regimiento de Graveli
nas, 4I.

) Juan Garnica Guaita, de la caja de Lérida, 68, á la zona
de Lérida, 30.

:> Pedro Barrena Pérez, del regimiento de Gravelinas, 41,
á la zona de Temel, 26.

:> Manuel Cuenca Aparici, del regimiento de Zaragoza, 12,
á la caja de Toledo, 6.

Comandantes

D. José Gonzá1ez Quevedo, del cuadro para eveutualidades
- del servicio en Ceuta. al regimiento de Córdoba, 10.

:> Maximiliana de la Dehesa López, excedente en la pri
mera región, á la reserva de Getafe, 4.

:& Cándido Mir Montero, excedente en Melilla, á igual si-
tuacióu en la cuarta región. '

D. Manuel Toledo Coca, del regimiento de Andalucía, 52,
al de Valencia, 23. •

» Guillermo Valera Peña1va, del cuadro para eventuali
dades del servicio en Ceuta, al regimiento del Serra-
11o, 69. . •

» Rafael Hernández Villalonga, de la reserva de Cáceres,
15, á la zona de Cáceres, 8.

Luis Pérez Torrea1ba, de la reserva de Córdoba, 22, á la
zona de Córdoba, 12.

:> Manuel Paredes Tinoco, de la caja de Huelva, 25; á la
zona de Hue1va, 13. .

» Fernando Valera Heredia, de la reserva de Málaga, 36,
á la zona de Málaga, 17.

» César Martínez Sánchez, de la· reserva de Madrid, 3, '!í la
zona de Madrid, I. '

) Nicolás Galiana Nadal, de la caja de Alicante, 48, á;Ia
zona de Alicante, 22,
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D. José de Peralta Sabau, de la reserva de Huelva, 2,5, á la
caja de Huelva, 25. .

~ Paulino Gómez y Díaz Berrio, de la caja de Lorca, 53, á la
de Valladolid, 94.

~ José Mira Mira, de la zona de Alicante, 22, á la caja de
Alicante, 48.

~ Gaspar ViUaverde García, de la zona de Salamanca, 47, á
la reserva de Salamanca, 98.

~ Antonio Pinilla Barceló, de la reserva de León, 92, á la de
Teruel,59·

~ Roque Palacios Granié, de la caja de Valladolid, 94, á la
reserva de Zaragoza, 74.

~ Rafael Cruz Conde, de la zona de Córdoba, 12, á la re
serva de C6rQ.oba, 22.

~ Joaquín Martínez Sans6n, del regimiento del Serrallo, 69,
al cuadro para eventualidades del servicio eI:! Ceuta.

~ Juan Gallo ~úñez, de la zona de Málaga, 17, á la resel'va
de Málaga, 36.

~ Joaquín Loygorri Vives, de la zona de Madrid, 1, á la re
serva de Madrid, 3.

~ Felipe Castell Collado, de la reserva de Albacete, 55, á la
zona de Albacete, 24.

~ Eduardo Palomares Fayes, de la zona de Albacete, 24, á
la reserva de Albacete, 55.

~ Conrado Salvado Gisper, de la caja de Tarragona, 72, ála
zona de Tarragona, 32.

1I Germán Colino García, de la zona de Tarragona, 32, á la
caja de Tarragona, 72.

1I Víctor Martínez Sánchez, de la reserva de Guadalajara,
17, á la zona de Guadalajara, 9.

,. Eladio Valverde Quintana, de la zona de Guadalajara, 9,
á la reserva de Guadalajara, 17.

jO Manuel Rojas González, de la reserva de Granada, 33, á la
zona de Granada, 16.

,~ Fermín Vega de Seoane Echevarría, de la caja de San Se
basUán, 85, á la reserva de San Sebastián, 85.

~ Emilio Velaseo García, de la zona de San Sebastián. 39,
á la caja de San Sebastián, 85.

~ Manuel Castellón Mac-Mah6n, de la reserva de Bilbao, 86,
á la zona de Bilbao, 40.

.. Juan Contreras y Cano de Santayana, de la reserva de Va
lladolid, 94, á la zona de Valladolid, 45.

~ Lesmes Fermoso Blanco, de la zona de Valladolid, 45, á
la reserva de Valladolid, 94.

,. Francisco Muñoz Martínez, de la caja de Salamanca, 98, á
la zona de Salamanca, 47.

~ Esteban Matanzo Pérez, de la zona de Oviedo, 48, á la
reserva de Oviedo, 100.

~ Emilio Alvargonzález Matalobos, de la caja de Gijón, roz,
á la zona de Gijón, 49. "

~ Julio Bertrand Gosset, de la zona de Gijón, 49, á la caja
de Gijón, I02.

~ Ramiro Barcia Tellado, de la reserva de la Coruña, 104,
á la zona de la Coruña, 50.

1I Federico Barbeyto Suárez, de la zona de la Coruña, 50, á
la reserva de la C9ruña, 104.

~ Ramón Lamela Barbad, de la reserva de Lugo, 111, á la
zona de Lugo, 53.

~ Victoriano Azcárraga Sánchez, de la zona de Lugo, 53, á
la reserva de Lugo, 11 1.

~ Julio Ríos Angüeso, ascendido, del regimiento de Otum
ba, 49, y en comisión en la Escuela militar.de aviación,
al regimiento de Asia; 55, continuando en la expresa-
da comisión. " "

~ Joaquín Cortes Delgado, de la reserva de Ubeda, 31, ála
Caja de Cangas de Onís, 101.

» Francisco Agustín Serra, del regimiento de América, 14,
ála reserva de Medina, 95.

" Antonio Prieto Bustos, de la reserva de Manresa, 66, á
desempeñar el cargo de secretario de causas en la 4.a
región.

.. Francisco Múgica Buhigas, del batallón Cazadores de Fi·
gueras, 6, al cuadro para eventualidades del servicio
en Melilla.

» Andrés Agllirre Suaber, que ha cesado de ayudante del
General D.]oaquín Agulla, al cuadro para eventuali
dades del servicio en Melilla.

» Antonio García de la Serrana y Vázquez, secretario de
causas de la 4.a región, á la reserva de Manresa, 66.

) Esteban González Martínez, de la" caja de Segovia, 8, á la
zona de Segovia, 4.

D. Eduardo García A~anz, de la reserva de Segovia 8 á la
caja de Segovia, 8. ' ,

~ Antonio Amorós Manglano, de la caja de Valencia 43 á la
zona de Valencia, 19. ' ,

» Victor Cancho Pisón, de la zona de Valencia 19 á la
caja de Valencia, 43. ' ,

~ José Amorós Herrero, de la zona de Játiva 20 álareser-
va de Játiva, 44. ' ,

~ Ricarao Sassi Valdevica, de la zona de Cuenca, 25, á la
reserva de Cuenca, 57.

~ Siro Peñas Redín, de la zona de Betanzos, 51, á la reserva
de Betanzos, 106.

1I Francisco Vázquez Iglesias, de la reserva de Oviedo 100
á la reserva de Palencia, 91. ' ,

~ Alfonso Corral Tomé, de la reserva de Getafe, 4, á la zo
na de Getafe, z.

~ Julio Fortea García, excedente en Melilla, al regimiento
de San Fernando, I I.

~ José .Marina Melgar, de la zona de Getafe 2 á la reserva
de Getafe, 4. ' ,

) José Gistau Algarra, de la zona de Santander, 41, á la
: reserva de Santander, 88.

) Cándido Irazazábal Jaquotot, del regimiento de Cuenca
27, al de Guipúzcoa, 53. '

1I Andrés Martínez Uria, del regimiento de Guipúzcoa, 53,
al cuadro para eventualidades del servicio en Melilla.

~ Florencio Gu:1tín Salvo, del regimiento de Murcia, 37
al cuadro para eventualidades en Melilla. '

Capitanes (E. R.)

D. Mateo Durán , Boyero, de la zona de Cáceres, 8, á la re
serva de Caceres, 15.

) Pedro G6mez Navarro, de la zona de Hu"elva, 13, á" la re-
serva de Huelva, 25.

» Francisco. Ddgado Juez, de la reserva de Burgos, 8z, á
. la zona de Burgos, 37.
» Doroteo Oteo Vivanco, de la zcma de Burgos, 37, á la re

serva de Burgos, 82.
~ José de la Oliva Cervilla, de la zopa de Granada, 16, á'la

reserva de Granada, 33.
~ Víctor Canales de la Torre, de la reserva de San Sebas

tián, 8.J, á la zona de San Sebastián, 39.
> To:nás Ibarrolabur~Aramburu, de la zona de "Bilbao, 40,

a la reserva de Bllbao, 86.
» Vicente Esteban Villuendas, de la reserva de Oviedo,

100, ála zona de Oviedo 48.
~ Pío Huard Renand, de la zona de Segovia, 4, á la "reserva

de Segovia, 8.
> Manuel Tudela Podolés, de la reserva de Játiva, 44, á la

zona de ]átiva, 20.
~ Daniel Parrilla Plaza, de la reserva de Cuenca, 57, á la

zona de Cuenca, 2;;.
~ Manuel Fernández Puga, de la reserva de Betanzos, 106,

á la zona de Betanzos, 51.
1I Ubaldo Vegas Jimeno, de la reserva de Santander, 88, á

la zona de Santander, 41.

Prhneiros tenientes

D. Luis Gil de Arévalo Alonso, del cuadro para eventuali
des del s~rvi~io en Ceuta, al regimiento de Cór
doba, lO.

~ Francisco Arias de Reina Crespo, del regimiento de la
Reina, 2, al cuadro para eventualidades del servicio
en Melilla.

~ José Jiménez Cantón, del regimiento de Alcántara, 58, al
de Isabel n, 3Z.

Primeros tenientes (E. Ro)

D. Antonio de la Mano Beneitez, de la :li0na de Alicante, 22,
á la caja de Alicante, 48.

~ Jacinto Fernández Ortega, de la reserva de Burgos, 82, á
la zona de Burgos, 37.

» Pragmacio Martínez Rodríguez, de la zona de Burgos, 37, á
la reserva de Burgos, 82.

~ Agustín Sánchez Martín, de la zona de Salamanca, 47, á
la reserva de Salamanca, 98.

1I TomlÍ.s Rodríguez Arcenillas, de la caja de Oviedo, 100, á
la zona de Oviedo, 48.
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D. Adolfo Flores Vallés, de la zona de Oviedo, 48, á la caja
de Oviedo, 100.

» Raimundo LópezRegal, de la reserva de Lugo, III, á la
zona de Lugo, 53.

JI} José López Rodríguez, de la zona de Lugo, 53, á la re··
serva de Lugo, 111.

:t> Gorgonio Robledo Martín, de la caja de Segovia, 8, á la
zona de Segovia, 4.

» Vicente Rodríguez Pérez, de la zona de Segovia, 4, á la
reserva de Segovia, 8.

:» Francisco Miramonte Lázaro, de la zona de Betanzos, 51, á
la caja de Betanzos, 106. .

:» Jesús López Osario, de la reserva de Madrid, 3, á la zona
de Madrid, l.

, Manuel Rodríguez Cuevas, de la zona de Cáceres, 8, á la
reserva de Cáceres, 15.

» Melchor Bravo Rodríguez, de la caja de Córdoba, 22, á la
zona de Córdoba, 12.

» Ramón Gallego Márquez, de la reserva de Granada, 33, á
la zona de Granada, 16.

:» Francisco Andeiro Izquierdo, de la zonJ. de Granada, r6,
á la resel:Va de Granada, 33.

» Antonio Cortés Ruiz, de la caja de Málaga, 36, á la zona
de Málaga, 17.

» José Guerrero Alarcón, de la zona de :Málaga, 17, á la caja
de Málaga. 36.

» Emilio Gascó Espinosa, de la reserva de Valencia, 41, á
la zona de Valencia. 19.

» Manuel Barrachina Bas, de la zona de Valencia, 19, á la
reserva de Valencia, 41.

» Antonio Quirós Rivera, de la caja de Santander, 88, á la
zona de Santander, 41.

» Mariano Ruiz Arranz. de la zona de Santander, 41, á la
caja de Santander, 88.

» Cesáreo de San Alejandro, de la reserva de Vallado
lid, 94, á la zona de Valladolid, 45.

» Gonzalo de León Revilla, de la zona de Valladolid, 45, á
la reserva de Valladolid, 94.

» Faustino Benedicted Ibáñez, del regimiento Isabel n, 32,
al cuadro' para eventualidades del servicio en Melilla.

Segundos tenientes
D. Alfonso Cachavera Santodomingo, del cuad¡;o para eve;J.

tualidades del s€rviGio en Ceuta, al regimiento de
Barbón, 17.

» Carmelo de las Morenas Alcalá, del regimiento de Anda
lucía, 52, al cuadro para eventualidades del servicio
en Larache.

., Antonio Casar Olavartieta, del regimiento de Murcia, 37,
al de Zamora, 8.

" Pedro Sánchez Ros, del regimiento Navarra, 25, al
cuadro para eventualidades del servicio en Melilla.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Pedro Garda Puche, de la caja de Alicante, 48, á la zona
de Alicante, 22. \

»' Antonio Mestre Rabasa, de caja de Tarragona, 72, á la
zona de Tarragona, 32.

» Rufino Garzón Sánchez, de la reserva de Salamanca,
98, á la zona de Salamanca, 47.

:» Antonio Serrano Peinado, de la reserva de Segovia, 8, á
la caja de Segovia, 8.

:» Cipriano Toribio Cruz, de la reserva de Getafe, 4, á la
zona de Getafe, 2.

:» Ramón González Martínez, de la reserva de Cáceres, 15,
á la zona de Cáceres, 8..

:» Diego Orea Teruel, de la caja de Guadalajara, 17, á la
zona de Guadalajara, 9. '

:» César Freijo Sordo, del regimiento del Rey, 1, al del
Príncipe, 3.

:» José Pab6n Flores, del regimiento de Borbón, 17, á la
zona de Málaga, 17, en situación de reserva por en
fermo.

:» José Armada Piñeiro, del batallón Cazadores de Este
lla, 14, á la zona de Madrid, 1, en situación de reserva
por enfermo.

Madrid 30 de diciembre de I9I3.-Echagüe.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: E¡ Rey eq. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se. in
dican en la siguiente relación, á los jefes y ofi
ciales de Infantería comprendidos en la misma;, que
comienza con el coronal de Estado :Mayor de pla
zas D. Luis Francés :Merino y termina con el se
gundo teniente CE: R.) D. Antomo .Jaime 1\1a1101:
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el arma á que
pertenecen.

De real mden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~hos años.
:Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señore.s Capitanes generales de la primera, segunda,
teroera y cua.rta regiones.

Señores President,e del Consejo Supremo de Guerra
y Marin:a, Comanda,nte general de Larache é In
terventor general de GUerra.

Reláción que se elta
.~ -

11 Puntos donde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen '1 [Pueblo ProVincia

...
D. Luis Francés Merino .... ..... . Coronel ....... Sargento mayor del Ferrol .. Barcelona..•...... Barcelona.
» Rafael Nueve-Iglesias L6pez •... T. corond ..•.. Zona de Teruel, 26 .. , ...... ,ICastellónj ....•.... Castellón.

:» Luis Peláez Bermúdez•.... Otro.......... Excedente 2.a región ....•.•. 1Málaga ........... Málaga.
, Demetrio lbarrola Hernández.••. Otro .• _.•.•.•• ldem 3.aíd................ Murcia .•.....•.• Murcia.
... José Calvet Beltrán .••.•.•••... Comandante .. Juez permanente de causas de;

Larache .••.....••....... :Madrid ••••....•• Madrid.
» Antonio Jaime Mallol. ..•..•.••. 2. 0 ten.te (E. R.). Reg. lnf.a Guadalajara, 20 .... .1 Chiva •..•........ Valencia.

I

Madrid 30 de diciembre de 1913. ....... ECHAOÜE

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
sargento maestro de banda, del regimiento Infan
tería del Príncipe núm. 3, .José Redondo Izquierdo,
el Rey eq. D. g.) se ha servido concederle el retiro
•para Oviedo: disponiendo que sea dado de baija.,.
por fín del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 30. de diciembre' de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor gener.al de Guerra.
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Segundos tenientes

,ASCENSOS

Excma. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo l.Q transitorio de la ley de 15· de ju
lio de 1912 (C. L. núm. 143) y real orden circular
de 10 de marzo último (D. O. núm. 57), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á. bien conceder el ascenso á.
la categoría de brigada, por haber. sido declarado
apto para él, al sargento del regimiento Cazadores
de Lusitania, 12.Q de Caballería, Baltasar ApaJ:icio
García, el cual pasará destinado en vacante de su
clase al de Cazadores de Galicia, 25.Q de la misma
arma; verificándose su alta y baja en la próxima
revista de comisario.

De ;real orden lo digo á V. E. pa,ra su conoClmiento
y demá<; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE

Señores Capitanes generales de la segunda y octava
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el brigada del regimiento Cazadores de
GalicIa, 25.Q de Oaballería, :Marcelino Salgado Oao,
pase destinado en vacante P.e su clase al de Lan
ceros de Farnesio, 5.Q de la misma arma, verificán
dose su alta y baja en la próxima revista de co-
misario. .

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE

Señores Capitanes generales de la séptima y oc-
tava regiones. .

Señor Interventor ge:q,eral de Guerra..

* * *
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los oficiales del arma de Caballería
comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Manuel Chacel Norma y termina con D. Pedro
Segura Lacomba, pasen á las situaciones ó á servir los
destinos que en la misma se les señalan~

De real orden lo digo á E. V. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 'de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE
Señor..•..•.

Relación que se cita,

Capitanes

D. Manuel Chacel Norma, excedente en la pirmera
región, que 'ha cesado como :alumno en la Escuela
Superior de .Guerra, á situación de excedente
en la misma región.

» Ignacio Bufalá Ferrater, del regimiento Cazado
res de. Talavera, . al de Treviño.

PrhneJr teniente I
D. José Jiménez Garda, del regimiento Lanceros del

Príncipe, á excedente en la primera región y
en comisión len la Intervención general militar
desde1.Q de enero próximo, disfrutando el suel
do entero de su empleo con arreglo á lo que 'de
termina la real orden de 19 del actual (D. O. nú-
mero 284). ;

» Germán Portillo BeIluga, del regimiento Cazado
res ide 'María .Cristina, al de Lanceros del PrÍn
dpe.

Del cuadro eventual de Ceuta, al r.egimiento Cazadores
, de Vitoria.

D. Ramón de Ciria López.
» Victoriano San José Matos.
» Pedro Segura Lacomba.

Madrid 29 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* * 'l'

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso para
proveer la vacante de capitán de Caballería, pro
fesor en la .Escuela de Equitación militar, anunciada
por real orden de fecha 20 de noviembre último
(D. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
designar para ocuparla al de la expresada clase don.
Manuel Chaoel y Norma, que se enouentra en situación.
de excedente en esta región. .

De real orden lo d~o á V. E. para su conocimiento
y demful efectos. Dios guarde á V. 'R. muchos años.
:Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE

Señor Capitán general de la 'primera región.

Señores Interventor general de Guerrá y Director
de la Escuela de Equitación militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el brigada del regimiento Dragones de
Montesa, 10.Q de Caballería, Alonso del Sol González,
pa.se destinado al de Oazadores de Taxdir, 29.Q de la
misma arma, y el de este cuerpo José García Oar
bonell al de Dragones de 1Iontesa, verifICándose
el alta .y baja correspondiente en la prÓXIma re
vista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:ri.to
y demful efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 'de diciembre de 1913.

ECtIAOÜE

Señores Capitán general de la cuarta región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * 'l'

RECTIFICACIONES
(

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se entienda rectificada la relación inserta á'
continuación de la real orden de 17 del mes actual
(D. O. núm. 283), de sargentos ascendidos á briga
das y sargentos del arma de Caballería acogidos
á .la ley de 15 de julio de 1912 (C. L. núm. 143),
clasificados para el reenganche, en el sentido de que
las fechas en que deben entrar en el seguJ;ldo período
de reenganche los del regimiento Cazadores de Vi
toria, 28.Qde Caballería, Bonifacio Andrés Arquelladas
y Julio Rü:drígnez Antonio, son las de SO de di
ciembre de 1909 y l.Q de marzo de 1912, respectiva
mente, en .vez de las que en aquélla se les consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
liJadrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor' Comandant,e general de Ceuta.

Señor Interventor general de GUerra.

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido dis·
poner se entienda rectificada la relación inserta á
continuación de la real orden de 15 de noviembre
último (D. O. núm. 261) de los sargentos asoendidos
á brigadas y sargentos del arma de Caballería aCO
gidos á. la ley de 15 de julio de 1912 (O. D. nú-
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mero 143), clasificados para el reenganche, en el
.sentido de que las fechas en .que debe.n entrar -en
los períodos de reenganche que en aquella se les
consigna á los sargentos que figuran en la siguiente
relación, soin las que en ésta se les señala en vez
de las que figuran en la primeramente citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre' de 1913.

ECHAGÜE

Señores Oapitanes generales de la tercera y quinta
regiones.

Señor Int-erventor general de Guerra.

R.elaci6n que se cita

Periodo de Fecha en que deben entrar
reenganche en en dicho periodo

CUEI~POS NOMBRES que les ' _.. -- ---corresponde
ingresar Dia Mes Año

__o - --
Cazadores de Almansa, 13 ...... Juan Manuel de la Iglesia ......... , ............ 1.0 21 mayo ....... 1911
ldem do CMtilIojo" ,8"", ,.'" R.m6n Alon,o Burillo ...................... . L° 4 septiembre .. 19 II
Idem. . . . . .. .•............... Luis Dehesa Bailo .................... . .... . , L° 24 mayo .. .... 1912
6. ° Depósito de reserva ....... , Ramón Sarrión González.. . . . . . . . . .. . ......... LO 1 marzo.......· 1909

I
Madrid 30 de diciembre de 1.913. ECHAOÜE

'" *. '"

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: .Accediendo' á lo solicitado por el
capitán del regimiento Oazadores de Treviño, 26.Q
de OabaJlería, D. L'uis Valcárcel Cabrera, en 'ins- '
tancia que cursó V. E. á este Ministerio en 22 del
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle el paBe á situación de reemplazo con resi
dencia en la s'egunda región, y por el término de
un año, con arreglo á las prescripciones de la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De :real -orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAGÜE,

Señor Oapitán general de la cuarta r,egión.

Señores Capitán' general de la segunda región é ln
f terventor general de Guerra.

'" * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por '81

capitán de Oaballería, ascendido, del escuadrón Oa
zwores de Gran Canaria, D. Francisco Rubio Janini.
en instancia que cursó V. E. á este Ministerio en 22
del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle el paBe á situación de reemplazo, con re
sidencia en las Palmas de Gra.n Oanaria y por el
término de un año, con arreglo á las prescripciones
de la realord'6<n de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De réal orden lo' digo á V. 'E. para su conocimient'o
y demás e:flectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de Oanarlas.

Señor Interventor general de GUerra.

'" * '"
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se'rvido
conceder el retiro para Avila al ~apitán de Oaballe
ría (E. R.), afect.o al primer depósito de reser
va del arma expresada, D. Nicolás Blasco Suárez,
pOil' haber cumplido la edad para obtenerlo el día
5 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corrient,e mes sea dado de baja en el
:arma á que pert'enece.

De real ¡orden lo digo á V. E. para .su conocimiento

y fines consiguientes. Dios gllarde á V. ID. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECflAGÜE

Señor Oapitán general de l~ primera región.

Señores Presidente del "Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interven10r general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

brigada del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.2
de Caballería, Manu€l Fernández Vidal, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para
Coruña; disponiendo <¡ue s'ea dado de baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efooOOs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre' de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de la octava región
é Interventor g'i'lneral de Guerra.

* * :1: "
Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por

_V. E. á este Ministerio en 25 de agosto último,
instruído en averiguación del derecho que pueda te
ner al ingreso en Inválidos el soldado de Oaballe
ría, licenciado- por inútil, .Ft,ancisco Gil Gallego, el
Rey (q. D. g.), de acuerd¿) o'on lo info:rmado por el
Oonsejo Supremo de. Guerra y Marina en 18 del
mes actual, se ha servido disponer qlle al interesado
se le declare inutilizado en acto del servicio por
hallarse comprendido en la real orden de 18 de
septiembre de 1836 y carecer del derecho al ingreso
en Inválidos que solicita, haciéndole el señalamien
to -de haber pasivo que le corresponda el .citado
Oonsejo Supremo.
, De real -arden lo digo á V. E:. para su conocimiento
y demás e:5ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

, . .
ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.
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Sección de Ingenieros
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el presupuesto, importante 1.941,25 pesetas; for
mulado por la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de Zaragoza para la recomposición del mate
rial del séptimo regimiento montado de dicha arma,
cargándose la expresada ca,ntida.d. á la partida de
recomposiciones de armamento y material, que fi
gura. en el segundo concepto del vigente plan de la
bores del material de Artillería.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y deID.á,s efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 29 .de diciembre de 1913.

ECHAGÜ¡;;

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor ,general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar d.os presupuestos, importantes en junto 19.968,16
pesetas, formulados llar el Archivo facultativo y Mu
seo de Artillería para la adquisición de hilldajes
para los camiones automóviles de las brigadas de las
Comandancias de Artillería de Cauta y' Melilla, car
gándose la expresa.da cant·ida!d á la partida de 150.000
pesetas C'oncedida por real orden de 30 de septiem
bre último, como ampliación de crédito á la sec
ción doce «Acción en Marruecos», capítulo ·1.Q, ar
tículo, 1.0 del segundo concepto del vigente plan de
labores del materütl de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de:má,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29, de diciembre de 1913. •

ECHAGÜ¡;;

Señor Capitán general de la llrimera región.

Señor Interventor general de Guerra. .

'" * '"
Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g,) se ha servido apro

bar el presupuesto, Importante 5.542;89 pesetas, for
mulado por la Junta facultativa, del Parque de Ar
tillería de Zaragoza para, la recomposición del ma
terial del 13.<> regimiento montado de dicha arma,
cargándose la expresada ~tidad á la partida de
recomposiciones de armamento y material que fi
gura en el sElgundo concepto del vigente plan de
labores del material de Artillería.

De real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜ¡;;

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

ti " ~"!'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.y se ha servido apro
bar el presupuesto, importante 2.196 pesetas, for
mulado por la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de Madrid para la recomposioión del material
de dos batería..s del 5.<> regimiento montado de dicha
arma, cargándosela expresada cantidad á la 'pax
tida de recomposiciones de armamento y material
que figora. en el segundo conoe:p:to del vigente plan
de .labores del material de ArtIllería

De real Ol'den lo digo á V. E. para ¿u conocimiento
y demás efectos. Dios gua'Tde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de' 1913.

ECliAOÜ¡;;'

Señor Capitán general (Le la primera l"\'lgión.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

DESTINOS

.EX:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dIsponer que el sargento dél segundo reaimiento de
Zapadores minadores Guillermo Molinelloo Ala.mango,
pase d~stinado al regimiento mixto de Ingenieros
de. MelIlla, :¡ que el .sargent~ de .dicho rjjgimiento
II?-Ixto FranCISCo ValleJO 1.fartmez, pa-se destinado al
CItado en primer término, verificándos:e el alta y
baj~ correspondiente en la ,próxima revista de comi
sarIO.

De real orden lo digo á V, 'ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECliAOÜ¡;;

Señores Capitán general de la primera región y 0.0-
mandante general de Melilla. .

Señor Interventor general de Guerrn.

* *,:¡:

MATERIAL DE INGENIEROS

éExomo. Sr,: Visto el. escrito de V. E fecha 2Q>
del actual, al que aoompa$.aba un presupuesto for
mul~? por el, ~e~i~ient.() de Pontone;ros para «re_'
paraclOn y adqUISICIón de e:liectoo, adICional al de
Es~uela pr~ctica para 1913»,. el Rey (q. D. g.) ha.
temdo á, bIen aprobarlo y disponer que su importe
~e 500 pesetas, sea cargo á los fondos del ~'rfate
na.l de Ingenieros. Asimismo se ha servido S. M,.
aprobar una .propuesta ev,entuaJ. del referido .Ma
terial (capítulo 2.<>, artículo 5.<> del vigente pre
supuesto), por la cual se asignan al regimiento
de Pontoneros las 500 pesetas importe del referido
presupuesto, obteniéndose dicha suma haciendo baja
de .otra igual en lo concedid.o actualmente al mismo
~gimle~t? para «presupuesto d~ e~sayos y experien.
CIas, adimonalal de Escuela practwa para 1913» (nú
mero 858 del L. de C. é 1.).

De real orden 10 digo á V. E. para SJl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SO de diciembre de 1913.

ECHAOÜ¡;;

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

,~xcmo. Sr,: A.ccediendo. á lo solicitado por el
temente coronel de Ingemeros D. Ignacio Ul'garle
y Macazaga, con destino en la ComandanCIa de Bar
celona, ,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo intor
mado por .ese Cons-ejo Supremo en 1'8 del actual,.
se ha serVIdo concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. :María del Rosario de CManova.
y de Vallés,
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* * *

ECHAOÜr.

Señor Oapitán general de la primera región.

y demás, -efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la, relación afecta á' la, real orden de
25 de no.viembre últImo (Do' O. núm. 2.65) referente
á períodos de reenganche de las clases de tropa del
Ouerpo de Ingenieros, acogidos ó comprendidos en
la ley ,de 15 de julio de 1912, se entienda rectificada
en cuanto 8e re·laciona con el sargento Antonio Ro
lando Peinado, en el sentido de que los datos verda...
deros que afectan á dicho sargento,' son los con...
signados á continuación, y :p.o los publicados por
error en la .real orden de referilncia.

De real 10000den lo digo á V. E. para su con6Clmiento
y demás efectos. Dios guarde· á y. E. muchos años
Madrid 30 de diciembre de 1!:113. •

ECHAOÜE.

Señor Oapitán general de la primer.a región.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señor Capitán 'general de la cuarta región.

De real ordQn lo dig:o á. V. E. para su conocimiento
y de~ásefectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madnd 30 de diciembre de 1913.

REOTIFIOAOIONES

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
dispon~r que la pelftción afecta á la rrol orden de 24
de povloombre ultlmo (D. O. núm. 264) referente á
penados de ree~ganche de las clases de tropa del
Ouerpo de Inge.U1~ros, acogidos ó comprendidos en la
ley de 15 de JUllO de 1912, se entienda rectificada
en el sentido de que el verdadero nombre del brillada
Juan P;ríncipe 'Macanón, es J ulián, y no comoo por
error fIgura ;en la real orden de referencia

De real mden lo digo á V.' E. para su conoci~iento

Relación que Be cita

ECHAGÜe

Número

del escalafón

1I
d;~~tt~o 111~ ill FECHA ,

que '" ~ golle es de abono ....,o Ien que debe entrar
Cuerpo para ~ 5l~' en dicho período

I
ó dependencia NOMBRES Empleos el reenganche ~ ~ ~

~ 15 ¡;II===::===::::¡:::==

- 1 ,. I Jl_Á_ftOI~ Imll ~ n~I. lel l~

223 2.
0

Reg. Zapadores I I I
_~__,__-!.-m-in-a_d-o-r-e-s_._._•._._._.. Antonio Rolando Peinado Sargento. 5 9 20: 1.

0

llenero .. 1913

Madnd 30 de diciembre de 1913.

•••

Sealan de IntendencIa Secclon de. SanIdad Hllltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fec1;a de ayer, ha tenido á bien disponer que el
submtendente de primera cla-se D. Jaime GUJ.'im Mon
taner, destinado en la cuarta Oomandancia de tro
~ 'de In~ndencia, pase á ejeroer el mando de la
OomanC!anCIa de tropas de Intendencia de campaña
de Melina, y que el de la misma categoría, exce
dente en la primera región, D. Pa-scual Aguado Gon
z~lez, desempeñ-e la jefatum de la cuarta Oomandan
CIa de tropas de Intendencia.

Es al propio tiempo la voluntad de S. :NI. que
e~te . último j-ef? continúe desempeñando hasta su
termmo la comiSión que se k~ confirió en la junta
para la redacción de los 1"9glamentos de Oonta.bl
lidad é Intervención del Ejéroito por real orden
de 5 de diciembre actual (D. O. núm. 273).

De real orden lo d~o á V.. E. para su conocimiento
y demás ef,ectÜ's. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1913..

OLASIFICACIONES
J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los médicos se~undos de Sa
nidad Militar D. Adalberto Rodríguez l!erná.ndez, con
destino en el rel?:imiento Infantería de Mahón nú
mer? 63, y D. Manuel Suca. Moya, que presta, sus
servwios en las OOInandancias de Artillería é Inge.
nieros de Gran OanaJ:ia, por reunir las condiciones
que determina el arto 6. Q del reglamento de clasi
ficaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. núme
ro 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáse:ectos. Dios guarde á V. E. muchos ooos.
Madrid 29' de diciembre de 1913. .

ECHAGÜE

Señores Oapitanes generales de Baleares y Canarias.

* * 'l'

ECHAoüe

Señores Oapitanes generales de la primem y cuarta
regiones.

.Señores Intendente general mihtar, Presidente de la
. Oomisión encargada de redactar los reglamentos

de Contabilidad é Intervención del Ejército é In
terventor general de Guerra.

•••

RESERVA GRATUITA,

)lli¡:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el níé
dico provisional de Sanidad .MilitaJ.' D. Antonio Ló
pez Salazar, con destino en el hospital de Valencia,
el Rey (q. D. g.) ha teni!io á bien disponer cause
baja en, ·el citado cuerpo como médico provisiÜ'nal
y que continúe figurando en la' reserva facultativa
del mismo hasta cumplir su compromiso con el 'Ejér
cito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y .¿remá,s efectOs. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

'1< * ...
Excmo. Sr.: A,ccediendo á lo solicitado por el mé

dico provisional de Sanidad Militar D. Félix Du
rán Oampos, con destino en el segundo batall6n del
regimiento Infanteria de OastillrL núm. 16, el Rey
(q. D. g.) ha' tenido á bien disponer cause baja en
el citado cuerpo como médico provisional y que con
tinúe figurando en la reserva facultativa del mismo
hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre .de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SealoD de InstroccloD. ReclutamIento
. 'CuerIJos dIversos '.

REOLli'TAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

2.0 Si por este Ministerio se consideran atendi
bles las razones en que los interesados fundamen
tan su petici6n, podrá accederse á ella, sin que tal
autorizaci6n les exima, cualquiera que sea la situa
ci6n milita;[' en que se encuentren, de incorporarse á
filas cuando sean llamados, debiendo hacer por su
cuenta los viajes de ida y regreso.

'3.0 Los religiosos ingre'sados en caja y pertenecien
tes á las Oongregaciones de misioneros comprendi
das en el Párrafo segundo del arto 238 de la vigen.
te ley de reclutamiento, podrán salir del territo
rio nacional antes de la 'Concentraci6n de los mo-,
zos de su reemplazo, para lo cual, una vez determinado
por los superiores de las congregaciones las misiones
á que dichos religiosos son destinados, lo pondrán
en conocimiento del jefe de la caja de recluta á
que pertenezcan, quien les ,concederá autorizaci6n para
que se incorporen á las misiones, haciéndolo asi cons
tar en el pase de situaci6n militar que obre en
su poder, á fin de gue no encuentren dificultades
para salir del territorio nacional

4.0 Los religiosos de referencia tendrán presente
que los tres años de obligatoria permanencia en las
misiones empezarán á contarse desde la fecha en
que se disponga la concentración y destino á cuer
po de los. reclutas del reemplazo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V.'E. para su conocimiento
y demá.s· efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor...

'" '" '"

:lo * >1:

•ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda regi6n.

Exomo. Sr.: Visto el expediente' que V. E. curs6
á este J\finisterio en 5 del mes actual, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Mariano Sando
val Navarro, la excepció.n· del servicio militar activo
comprendida en el caS,O primero del arto 87 de la
ley de reclutamiento de 21 de agosto de' 1896; Y
¡resultando del citado expediente que ·un hermano. del
interesado contrajo matrimonio con ,posterioridad al
sorteo de éste, circunstancia que no produce causa de
excepéi6n de fuerza mayor de las comprendidas en
el arto 149 de dicha ley, según se ha declarado en real
orden de 28 de enero de 1903 (O. L. núm. 17),
el Rey (q. D. g.), de acuérdo con lo propuesto por
la Oomisi6n mixta de reclutamiento de la provin
cia de Murcia, se ha servido desestimar la excep
ci6n de referencia. ,

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muollOs años.
Madrid 29 de diciembre. de 1913.

, Excmo. Sr.: Visto' el escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 24 del mes próx;1mo pásado,
consultando si los reclutas acogidos á los beneficios
del capitulo 20 de la vigente ley de reclutamiento
que elijan para servir en un regimiento montado de
Artillería deben llevar consigo un caballo para apren
der la instrucción correspondiente; considerando que
si bien los artículos 267 y 268 de- la vigente ley
de reclutamÍ!ento previenen que los reclutas d-e cuota
'se incorporen á los -cuerpos montados con caballo de
'su propiedad que reuna condiciones para servir en
los institutos montados, tal precepto se refiere á
los cuerpos de Oaballería y al regimiento ligero de
Artillería, donde todos los reclutas tienen la condi
ci6n precisa de adquirir la instrucción á üaballo 6
la de carreteo, no sucediendo lo propio en los re
gimientos montados de Artillería, ,en los de mon
taña, en el· regimiento de Pontoneros, Telégrafos y
demás unidadesallálogas, puesto, que aun cuando
,son cuerpos montados no todos sus individuos tie
nen que adquirir dicha clase de instrucci6n, sino ver
que la phntilla de su ga,nado no depende del núme
ro de hombres que tengan en filas sino del material
que ,es necesario. transportar, el Réy (q. D. g.), de

.Circular. Excmo. Sr~: E~ vista del escrito que diri
gió á este Ministerio en 9 de septiembm último el
Presidente de la. Oomisi6n .mixta de reclutamiento
de la provincia de Navarra, consultando si los re
clutas que se hallan matriculados en Oentros docen
tes del extranjero y. no están comprendidos en el
art. 214 de la vigente ley de reclutamiento, por no
tener ni ellos ni sus familias la residencia habitual
fuera de España, ni ejercer profesi6n ó ·industria,
pueden permanecer en aquellos paises y regresar á
ellos CURndo en la época de vacaciones vengan á
disfrutarlas á España, y si los reclutas que pertene- .
oon á 'Congregaciones religiosas de misioneros pue
den marchar á la Misión de la Orden .desde el mo
mento en que· iJigresenen caja y antes de que se
disponga la. concentraci6n de los individuos de su
reemplazo; resultando que el indicado artículo previe
ne que s610 como excepción podrán obtener autori
zación para residir en 'al extranjero después de in
gresados en caja aqnellos I'e'Clutas cuyas familias
tengan fijada habitualmente su residencia fuera de
España 6 ejerzan profesión 6 industria qne no pue
den sin grave perjmcio abandonar;. considerando que
aun cuando el citado articulo solamente menciona á
los reclutas que ejerzan profesión 6 industria que no
puedall abandonar sin grave perjuicio, no es posible
desconocer que este perjuicio lo sufririan los que
'sigan sus estudios en el extranjero, si no se les
permitiera mientras que no les corresponde ingre-,
sar en filas, continuar residiendo en el punto en que
.se hallaban matriculados antes doel ingreso en caja,
sin que por ello se infrinjan sus preceptos al gene
ralizarlos haciéndolos extensivos á aquellos gue por
raz6n de estudios les sea indispensable continuar
los en el extranjero, el Rey (q. D. g:), de acuer
.do con el 'informe que á los efootos del arto 337
de la vigente ley de reclutamiento emitió el Mi
nistel'io de la Goberna,ci6n €n real orden de 10 del'
mes actual, se ha servido disj?oner:

1.0 Los reclutas que pOI' l'azón de estudios co
menzados en el extranjero antes de la fecha de su
-ingreso en caja, les fu~ra necesario continuarlos' en
el país donde los sigan, lo solicitarán de este Minis
,terio, acompañando á sus instancias certificados de
matrículas 6 documento análogo, expedido por los
Oentros docentes donde 'cursen sus estudios, que acre
diten los que siguen; certificaci6n de las notas ob
-tenidas en los cursos anteriores y tiempo que les
f-alta para terminar los estudios, documento que de
:OOrá ser legalizado por el ag,ente consular respectivo.
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aC'U~do con ·10 manifestado por V. E., se ha ser
vido :resolver que no es necesario que los :reclu1la.s
de cuota se presenten con caballo en los regimientos
montados de Artillería, en los de montaña, en el
regimiento de Pontoneros, en el de Telégrafos y de
más unidades análogas.

De real >orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mqchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán. general de la tercera región.

. * * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi

viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 284 ·de la vigente ley de reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantida,des

que ingresaron para reduoir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según previene el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de. 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.
. De reaJ I()irden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectaoS. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
'tercera, séptima y' octava regiones.

Señores' Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Madrid 29 de diciembre de 1913.

1.000Madrid ....

I3lidem. 1913 142 Idem ..... 1.000'
3° enero. 1913 2.124 Idem ..... 1.000

8 idem . 1913 210 Idem ..... 1.000
10 febro·. 1913 44 Idem. ... 1.000
10 idem. 1912 93 Idem ..... 1.000
29 mayo. 1912 18 Idem ... 5°0
30 enero. 1913 19 Melilla. ... 1.000

13 [ebro. 19 12 777 Huelva .... 1.000
29 enero 1913 60 Albacete... 500
14 [ebro. 1913 494 Valladolid. 500
24 enero. 1913 137 Coruña.... 1.000

ECHAOÜE

l
FECHA' I Suma que

de la carta de pago Número del Delegación debe ser
la carta . de HacieI!-da reintegrada

l queexpidlólll.-
Dia Mes Año J líe pago carta ne pago Pesetas

8 [ebro. 1913\1

ZONA

~ I~ ::nto en que fueron allstados

~
~ Ayuntamiento Provincia

1913 Idem Bem... . .. Idem .
1913 Idem Idem ...... Idem .
1912 Idem Idem .•.... Idem .
1912 Idem Idem Idem .
1913 Melilla Málaga Málaga.. '

I
1912 San Juan del

Puerto. '" Huelva ..•. Huelva..
1913 Barrax...•.. Albacete.... Albacete.¡
1913 Torrescárcela Valladolid .. Valladolid
1913 Padrón Coruña .•.. Coruña 1

1

NOMBRES DE L08RECLUTAS

Salvador Germán y Beraza 1913 Madrid..... Madrid •... Madrid.
Salvador Colomer y Clara-I

munt.. 1913 Idem ' .. Idem..... .IIdem :
Tristán Silva y Castellví... 1913 ldem l Idem Idem .
Enrique Auzzani Hernán-

dí':z .
Eugenio Terol Ondátegui.
Luis Fernández Ardaviú ..
Antonio Cobas Fresneda..
José Benchimol Melud ....
Diego Garrido Domínguez.

Ubaldo González Abendaño
Fortunato Santos Martin..
Joaquín Arijón Gende....

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Mi

guel Polo Latorre, vecino de Boix (Lérida), en so
licitud de Q.ue se exima del servicio militar activo
á, su hijo Miguel Polo Aige, el Rey' (q. D. g.) se
ha servrdo desestimar dicha petición, una vez que
la. excepción que alega no tiene el carácter de sobre
venida después del ingreso en caja del interesado.

De real tOrden lo digo á V. E..para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre d~ 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán. general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Die
go Gil Rodríguez, soldado del regimiento Infantería
de Barbón, en solicitud de qu·e se disponga el in
greso en filas del prófugo Francisco Domínguez Ji
ménez, y, como ·consecuencia, la baja en filas del
recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el interesado se atenga á lo resuelto en la real
orden de 10 de octubre último (D. O. núm. 228), por la
que se le desestimó análoga. petición. .

De real lorq,en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
SeñQll' Comandante general de Ceuta.

* * * * * *

ECHAOÜE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta Demetrio Lusa, vecino de ]llscaray (Logro
ita), can solicitud de' que se le autorice para contraer
rt1#trimonio, el Rey (q.' D. g'.) se ha servido des
estimar dicha petición, con arreglo al arto 215 de la
vigente ley de reclutamiento. .

De real larden lo digo á V. E ..para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Sañor Capitán. general de la quinM región.

* * *

Excmo. Sr.: Vista. la instanoia. promovida por Car
men Argiles del Amo, vecina.de Cuenca, calle del An
gel núm. 8, ,en solicitud de que se exima del ser
vicio militar aotivo á su hijo Juan M,anuel Guerrero
Argiles, 'Ell Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición una vez que la' excepción que alega
no tiene el carácter de sobrevenida después del in-
greso en caja del ~nteresado. . .

De real 10iraen'10 dIgo á V..:EJ. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. :EJ. muchos años.
Madrid ·29 de diciembre de 1913.

Señal; Capitán. general de la primera región.
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Excmo. Sr.: Vista: la instancia promovida por Ma
nuel Noriega López, vecino de esa capital, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de esa pro
vincia, según carta de pago núm. 415, expedida en
12 de febrero de 1912, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, alistado para el reemplazo de dicho
año por la zona de Sevilla núm. 10, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en \lol artículo 284
de la vigente ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas de referencia,
las cuaJes percibirá ,el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 189 del reglamento dictado ,J?UJ:'11
la ejecución de la ley de 11 de julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de agosto de 1896. .

De real iOrden lo d:\go á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '30 de uiciembre de 1913.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, perteneoien
tes á los reemplazos que se indica,n, están compren
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento de
11 de julio de 1885, modifica,da por la de 21. de
a~osto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo
dIsponer que se devuelva,n á los interesados las 1.50().
pesetas con que se redimieron del servicio :¡nilitar
activo, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las. Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresan, can
tidad que percibirá el individuo que hizo el depósito
ó la persona autoriza.(!a en forma legal, s~gún pre
viene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaJ:'de á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor. ge
neral de Guen:a.

* * *

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la .primera y segunda.
regiones.

Señ,ores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Relación que 86 cita

N01JlBREIl DE LOS RECLUTAS

CUPO

ZONA

Pueblo Provincia

lecha de la reieneiGB

Dia :Mell Año

Número
de las ca.rtas

de pago

Delegaciones
de Haciendll.

que expidieron
lllS

oartas de pago
:---------1--'--11------1------1.1-----111- ---- ----1-----

2·5 II Madrid.

738 Ciudad Real.

739 Idem.

870 ldem.
152 Madrid.

133 Granada.
1°5 . ldem.
149 ··Idem.

195 ldem.
132 Almería.
115 Cádiz.

1. 02 5 ldem.
983 ldem.'

2.2 13 Valencia.

123 Málaga.

ECHAOÜE

30 idem. 19II
22 idem.. 19II
29 idem. 19 II

28 idem. 19II
30 idem. 19II

27 idem.. 19II

27 sepbre 19II

27 idem. 1911

'" * *

19tI F:.encarral Madrid •.... [Madrid......

19II La Solana ¡Ciudad Real. Ciudad Real..

19II Idem Idem dem ..
1911 Torre de Juan

Abad ídem Idem......•..
191I CagoIludo ...• Guadalajara.. Guadalajara..

1911 Escuzar........ Granada . . .. Granada.....
19H Motril ....• Idem Idem ..••....
1911 Loja "•• Idem ,'" ldem ..

Madrid 29 de diciembre de 1913.

Eugenio de Irias Sopeña:.
Gumersindo Guzmán L6-

pez .
Gerardo Esteva Sánchez.
Juan Jiménez Ruiz. .... .
Jacinto Cantero López Ca-

zar " 1911 Idem Idem Idem ·... . 27 idem. 1911
Domingo Rodríguez Garcia 1911 Albox Ahnería Almería...... 18 nobre. 191I
Francisco Madroñal Troya 1911 Algodonales .. Cádiz•..•... Cádiz..•..•.. \28 sepbre ¡911
LorenzoPerdigonesDurán 1911 Arcos de la

I
Frontera .•. ldem ....•.• ldem........ 28 idem. 1911

José Reyes G6mez.. .••.• 1911 loem ......• Idem ..•... ldem ... ..•. .27 idem. 19II
Ramón Zubiri Gayarre •• , 1911 Puerto de San-

ta María ... Idem........ Idem .. .... . (.!7 idem. ¡·91 1
Francisco Fernández Mu-I

guerza.. . . .. ..•• .";.. 19II Coín.,....... Málaga.. .,. Málaga....... 25 ¡idem ., 1911

Aniceto Asenjo Lozano .,
Juan Antonio Antequera

Naranjo•..••.. " .....•
Luis García Cervigón An-

tequera ..........••...
Esteban Gormaz Díaz ....

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente rehwión, pertenecien
tes á los reemplazos que se indican, están compren-,
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento de
11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se devuelva,n á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del serVicio militar
activo, según cartas de pago e:x:pedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la oitada relación se expresan, can
tidad que percibirá el individuo que hizo el depÓSito
ó la persona autorizada en forma lezal, s~gún pre-

viene el arto 189 del reglamento dictado para la.
ejecución de dicha ley. .
, De ;rea,l mden lo digo á V. E. para su conooimie·nto
y demás efectos. Dios gUaJ:'de á V. E. muohos años.
Madrid 29 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la segunda,· tercera,
quinta y sexta regiones.

Señores IniJendente general militar é Interventor
geneTal de Guerra.



31 de diciembre da 1913. 881

Rel4cf.6n qtU Sif, cita

:'J
I1 hcha de la redeaclí. I1 CUPO

.t>ol~lM)."'ue.l._- ~- ._~-_.__..,-"-- Ntlmeru de Hacienda
NOllrnRlllS DE LOS RECLUi'A8 ZON A

_._----
de la. cartas que expidieron

de pago las. I¡ Pueblo Provinel" Dla Me. Aflo cartas de paco

-- --
Antonio García Pino. . . . .. 1911 Mollina•...... ::.\fálaga...... Málaga..... 26 sepbre IgIl 147 'Málaga.
Juan Jiménez Rubia ... , . IgII Coín.......... Iderr......... Idem........ 26 idem: IgIl 149 [dem.
Rafael Vilaseca Martínez

Peláez ......... .... " IgIl Málaga ....... Idem ....... Idem.•..• 20 idem. IgII 508 Idem.
José Maria Ma,zo Valero IgIl Manises ...... Valencia .... Valencia ..... 2g idem. IgIl 236 Valencia.
Ricardo Fabiá Aleixos. .. IgII Torrente..... Idem ........ [dem ..•..... 27 idem. IgII 82 Idem.
Gonzalo Candela Pascual.. IgIl Alcoy ........ Alicante..... Alicante; ..... 26 ocbre. IgIl 184 Alicante.
Ubaldo Fuentes Biosca... 'IgO~ Almansa...... Albacete .... Albacete...•. 13 dicbre IgOg 23 1 Albacete.
Pedro Berdún Claveria ... IgJI Lanaja........ Huesca ..... Huesca ...... 27 sepbre IgII 64 1 Huesc&.
Porfirio Eraso Esquiroz ., IgIl Olite ......... Navarra ...• Pamplona .... 3° idem. Ig' 1 66 Navarra.
José V~uez Alonso .....' IgIl Santander.... Santander •. Santander •.. 25 ocbre. IgII 8g5 Santander_
Desiderio Gutiérrez L6pez IgIl Ica:~p~~~~.~u~ IIdem.Idero........ Idero.•.•.... 2g sepbre IgII 86
Victoriano Guerra Guerra IgII Reocín .....•• Idem....... ·. Idem .••.... 27 ídem. IgII 9 Idem.
Mariano Lapr¡¡da González IgIl Bilbao~.. .... Vizcaya., .•. Bilbao •..•... 18 idem. 19 11 236 Vizcaya.
Asensio García Larrauri. . IgIl Idem ........ Idem •.•••.. Idem ......•. 25 idem. IgI1 365 Idem.
Esteban Ksquibel Basabé. IgII Murrieta..... Idem ...••.. Idem ......•. 28 idem. IgII 559 Idem.
Sixto Latorre Larrinaga"1 Igll Deusto ....... Idem ...•... Idem.•...••. 23 idem. IgIl 647 Idem. _..

Madrid 2g de diciembre de Ig13.

* * *
ECHAOÜE

RETIROS

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido
conceder el retirp- para .Ooruña al teniente coronel
de la Guardia Oivil j con destino en la Oomandancia
de Orense, D. .José Bonet Portell, por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día 22 del mes ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á q l1e
pert.enece.

De real orden lo Gigo á V. E. para. su conocimiento
y fines consiguientes" Dios guarde á V. E. muchos
'aJlios,. Madrid 30 de diciembre de 1913.

. ECHAOÜE

Señor Director general d~ la. Guardia Civil.

Señores Presidente del· Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de la octava región é
Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro paraOórdoba. al primer teniente
de la Guardia ¡Oivil (ID. R.), con destino en la
Comandancia de Sevilla, D. Tomás Oorrales Perlinas,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
28 'del mes a-etual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del .mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos:
aJños. Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la segunda región é
fnterventor general de Guerra•.

* * *
, \Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servidOt
conceder el .retiro .para los puntos qaé se indican
en la siguiente relación, á las clases é individuos
de tropa de la Guardia Civil comprendidos en la.
misma, que comienza con Manuel Navarro Galindo
y termina con Rafael Jiménez Aguilera, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en las comandanc;irus á que pertenecen_

De real oreten lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. :fu. muchos
años. Madrid 30 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Seflores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina y. Oapitanes generales de la primera, se
gunda y quinta regiones.

Relaci6n que se. cita.

I Puntos donde van á residir

NOMBRES ,DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á qne pertenecen
Pueblo Provincia

Manuel Navarro Galindo ...... Sargento ...•.. Cuenca .•......••.••... ... Cuenca .•.•....•.. Cuencar
D. Manuel Osés Lizarrondo........ Otro........... Logroño................... Pamplona......... Navarra.
uan Prieto García. " ...........• Otro....•...... Málaga ...•.•..•.......... Alora.. . .. .. .. . ... Málaga.
acinto García Moreno. .. '" .... Guardia civil... " Toledo ...........•..... , ¡Calera........... ¡TOledO.
afael Jiménez Aguilera .... , . .. .. Otro ........•. Sevilla •. '" .•.•.•... , ..•.. Ecija . • . . . . . . . . . .. Sevilla.

J
{{

Madrid 30 de diciembre de [913. ECHAOÜE
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Señor...

* * 'l'

ECHAOÜE

DESTINOS

PERSONAD DED MATERIAIl DE INGENIEROS

* * lit

Secddo de Instrucclon, Reclutamiento
.V Cuerpos diversos

LIC.ÉlNOIAS

•••

ExcIDos. Señores Capitán general de la séptima re
gión y Comandante gemral de Melilla.

Excmo. Señor Intervoentor general de Guerra.

••

El Subsecretario,

Francisco ·Martín Lb·rúe.

Excmos. Señores Capitán general de la séptima re·
gión y Comandante general de l\lelilla.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

concurso, á fin de que los que aspiren á ocuparla
dirijan sus instancias, escritas de su puño y letra, al
señor coronel primer jefe del expresado regimiento,
en el término de quince días, á contar desde esta
fec~ ~,compañando los documentos que previene el
arto 5. Q del reglamento de ajustadores, aprobado por
l'ealorden de· 1.Q de abril de 1882 (O. L. núm, 149).

Madrid 29 de diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.

Sección de Ingenieros

Ei Subsl'cretario,

Francisco Maritn Arráe.

Excmo. Sr.: Visto el 'resultado de los exámenes
celebrados en la comandancia principal de Inge
nieros de Melilla el día 18 del mes actual, he tenido
á bien nombrar obrero aventajado del Material de
Ingenieros, de oficio herrero, á D. Antonio de la
Mata Martínez, procedente de la clase de obrero
filiado de Artillería, con destino en la 7.'" sección de
dicha arma, el cual disfrutará en su nuevo empleo
de' la efectividad de esta fecha y del sueldo de
1.250 pesetas anuales.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 30
de diciembre de 1913.

Excmo. Sr.: He tenido á bien disponer que el
.obrero aventajado del Material de Ingenieros, de
oficio herrero, de nuevo ingreso, procedente- de la
clase de obrero filiado de Artillería, con destino en
la 7.'" sección de dicha arma, D. Antonio de la
Mata Martínez, pase destinado al regimiento mix
to de Ingenieros de Melilla.

Dios guarde á V. E. muqhos años. Madrid 30
de diciembre de 1913.

El Jefe de la Beeclón,

Vicente Marq'Uina.
¡ 1 _- ~; ~ ¡:JSeñor, •.

Excmos. Señores Oapitán general de la primera región,
Interventor general" de Guerra y Director de la
Elscuelade Equitación Militar.

Sección de Cnbnllerln

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:
se ha servido disponer que el herrador de segunda
del regimient.o Cazadores de Victoria Eugenia, 22.Q
de Caballería, Rafael Gabaldón Cervera, pase des
tinado con la categoría de herrador de primera al
de Oazadores de Treviño, 26. Q de la misma arma,.
por cuya Junta técnica ha sido elegido para ocupar
vacante de dicha clase.

Dios guarde á V ..' muchos años. 1'.fadrid 30 de
diciembre de 1913.

SUPERNUMERARIOS

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

, Circular. Jill Excmo. Sr: Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el soldado del regimien
to I..a.nceros de la Reina, 2. Q de OabaJleria, Juan
Sánchez Tello, ~e destinado, en vacante de su
clase, al escuadron de tropa de la Escuela de Equi
tación Militar, verificándose el alta y baja corres
pondiente en la próxima revista de cómisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30 de
diciembre de 1913.

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de la comandancia de la Guardia
Oivil de 06r.doba, D, Francisco 1Ylarín Garrido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase
á la situaci6n de supernumerario sin sueldo, en las
condiciones que d-etermina el real decreto de Z de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo quedar
adscripto el citado oficial á la Subinspección de la
segunda región.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento
y fines correspondientes. Dios g1larde á V. E..mu
-ehos años. :Madrid 30 de diciembre de 1913.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é
Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta
y tercera regiones é Interventor general de Guerra.

•••

hUIDO de Artlllerln
OONOURSOS

Vacante en el primer regimiento montado de Ar
tillería una plaza de obrero ajustador herrero-cerrajero
de s-egunda cIase, contratado,· dotada con el. sueldo
anual de 1.500 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, de orden del Ex
oolentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia á

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Francisco Arnau Navano y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede
un mes de licencia por enfermo pa.ra Oanal.s (Va-
lencia). I

Dios guarde á V. S. mnchos años. Madrid 26 de
diciembl'e de 1913.

El Jefe de la Sección, accidental,

Juan Picasso

Señor' Director de la Academia de Infantería.

Elxcmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y tercera regiones.
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En vista de ia instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Ra.mÓn Vallespin Zayas y del
oortifioado .facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un
mes de lioenoia por enfermo para el Ferrol (Coruña).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de
diciembre de Un3.

El Jefe de la ?ecciól1, accidental,
I aan. Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores CaIlitanes generales de la primera
y octava regiones.

* * *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Alejandro Tejedor San Emeterio
y del certificado facultativo que acompaña, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le
conceden dos meses de licencia por enfermo pa,ra
Santander.

Dios guarde· á V. S. muchos años. 'Madrid 24 'de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección, accidental,
laan. Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmas. Señores Capitanes generales de la primera

y sexta regiones.
, * '" *

En vista de la 'instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. José Gallego Marquina y del
certificado facultativo que acampa,ña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para Zamora.

Dios guarde á V. S. mucnos años. Madrid 24 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección, accidental.
I aan Picasso

Señor Director de la Aoademia de Infantería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera

y séptima regiones.


